
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE 
Calle cama.guff!I, avenida mD!Jarl colonia yumurl. # 20 mtramonte . 

San Saluadar TeL Fa,c. 260-1045, 260-5558 
San Miguel TeL Fax. 667-0790, Santa Ana TeL 447-7281 

E-mail: segursa@integra.com.sv 

PLAN DE TRABAJO PARA LA SECRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA. 

OBJETIVO: 

CON EL PRESENTE PLAN SE PRETENDE 
OPTIMIZAR AL PERSONAL DE GUARDIAS QUE 
SERIAN UTILIZADOS EN LA SECRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA. 

ALCANCE: 

PROTEGER LA VIDA Y LOS BIENES DE 
LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
CON PERSONAL IDONEO, QUE ESTÉ 
PREPARADO TANTO FÍSICA, COMO 
MENTALMENTE, PARA PODER PROPORCIONAR 
UNA ADECUADA AYUDA A LAS PERSONAS 
QUE INGRESEN EN MENCIONADO LUGAR. 
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EJECUCION: 
PARA PROPORCIONAR PERSONAL IDÓNEO, 

QUE CUMPLA CON LAS FUNCIÓN PRINCIPALES 
DE SAL V AGUARDAR LA VIDA Y LOS BIENES 
DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA 
FAMILIA. 

SEGURSA, ESCOGE AL PERSONAL DE UNA 
MANERA EFICIENTE Y PROFESIONAL, 
CONSTATANDO QUE CUMPLA CON LOS 
REQUERIMIENTOS QUE ESTABLECE LA LEY 
PARA PODER LABORAR COMO GUARDIAS DE 
SEGURIDAD, COLOCANDO PERSONAL QUE 
TENGA COMO MÍNIMO 9°.GRADO. 

LOGÍSTICA: 

CADA GUARDIA QUE ESTARÁ DESTACADO 
EN LA SECRETARIA NACIONAL DE LA 
FAMILIA, CONTARÁ COMO PARTE DE SU 
EQUIPO UNA ESCOPETA CALIBRE 12MM. O UN 
REVOLVER CAL. 38 SP.,SEGÚN SEA LA 
NECESIDAD Y LAS CARACTERISTICAS DE 
MENCIONADO LUGAR. 

LA CANTIDAD DE GUARDIAS A EMPLEAR EN 
EL HOSPITAL NACIONAL NUEVA CONCEPCIÓN 
SERÁ DE 4 ELEMENTOS. 
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SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. 

J.- OBJETIVO 

Calfe camagueg. c:werdda mayari cofcmla yumuri. # 20 mfl'amonte 
San Salvador Tel. Faa:. 260-J04S, ~60-SSSB 

Sazt Miguel TeL Fax. 667-0790. Santa Alla TeL 447-'7281 
E-mail: segursa@integra.com.sv 

SEGURSA, S.A. DE C.V. 
MECANISMOS DE SUPERVISIÓN 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

Ejercer control pennanente en el personal de agentes de seguridad, con la finalidad 

~) de garantizar un servicio tÓtalmente eficiente, que reúna. 

Los requisitos o expectativas del mismo, focaliz.ando e incrementando nuestro esfue.rzo de 

control en horas nocturnas para contrarrestar cualquier, anonnalidad que pueda presentarse. 

II.-ALCANCE 

Como normativa general nuestro equipo de supervisión tiene la capacidad de 

control, las 24 horas y los 365 dfas del año, ejeroiendo supervisión en los diferentes puestos 

en horarios irregulares programados, los cuales están sujetos a cambios de acuerdo a 

nuestras politicas operativas y a recomendaciones de nuestros clientes. 

Por otra parte como apoyo al rubro de supervisión, contamos con un equipo de reacción 

" quienes al igual que los supervisores, se despl87.a0 en motocicletas, estos completamente 

equipados con armas cortas y medio de comunicación. 

Contando así mismo con el sistema DEOGY-PEN, que son botones colocados en cada 

lugar, para garantizar la visita del supervisor y consecuentemente, el cumplimiento de las 

obligaciones de los vigilantes asignados. 

\ 
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ID.- CONTACTO CON EL CLIENTE 

Como parte de la atención a nuestro cliente, los supervisores, si bien es cierto que 

están en la obligación de inspeccionar los puestos asignados diariamente, también tienen el 

deber de presentarse por Loa menos una vez por semana con la persona encargada del 

proyecto, para recibir de ella cualquier observación o inquietud relativa al servicio. 

IV.- PROCEDIMIENTO DE SUPERVJSION 

El supeIVisor como responsable de dirigir y administrar las funciones de los agentes 

de seguridad, al presentarse a un puesto, deberá tomar en cuenta los aspectos siguientes: 

• Que todo este en orden en el perímetro asegurado. 

• Que se cumplan las ordenes y consignas de caracter pennanente. 

• Estado físico del agente de segmidad. 

• Presentación del personal: uniforme, z.apatos negros, barba rasurada . 

• Estado del arma estado optima 

• Permisos del arma vigente. 

• Que en el sector, estén únicamente las personas autorizadas. 

• Si encontrare alguna anormalidad, deberá informar de inmediato a quien corresponda y 

Loa reflejará en el libro respectivo de las novedades, asignado a la posición. 

~~CE~ll.,O~~~lll ASGUEVARA 
ENERAL SEGURSA, S.A. 



Vers
ión

 Púb
lica

< 
' ( 

,,IJ 
·, 

_) 

LICITACION PUBLICA POR INVITACION No.04-02-01 DAA-SNF/2004 SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
DETALLE DE EQUIPO Y ACCESORIOS PROPIEDAD DEL CONTRATISTA 
PROPONE UTILIZAR EN ELSERVICIO 

DENOMINACION DE LA MAQUINARIA O MODELO ESTADO 
EQUIPO CANTIDAD MARCA YAAO DE USO 

VEHÍCULO (PICK UP) l MAZDA 2002 BUENO 
VEHICULO l PEUGEOT 2004 BUENO 
PICKUP l MITSUBISHI 199.IS BUENO 
PICKUP 2 NISSAN 1995 BUENO 
MOTOCICLETA 1 HONDA 1995 BUENO 
MOTOCICLETA 1 YAMAHA 1997 BUENO . 
MOTOCICLETA 1 JINCHENG 2001 BUENO 
MOTOCICLETA 1 JINCHENG 2000 BUENO 
MOTOCICLETA 2 HONDA 2000 BUENO 
COMPUTADORAS 9 VARIAS BUENO 
FOTOCOPIADORA 1 LANIER 73132 BUENO 
BICICLETAS 75 VARIAS 2003 BUENO 
RADIOS MOTOROLA 125 MOTOROLA VARIOS BUENO 
SYSTEMA DE ALARMA 1 SGSEGURITY BUENO 
POUGRAFO 1 LAFAYETH BUENO 
DETECTORES DE METAL 125 GARRET BUENO 
GORGORITOS 200 
LAMPARAS DE MANOS 225 
BASTONES 150 
FUSILES 60 VARIAS BUENO 
REVOLVER 200 VARIAS BUENO 
CARABINAS 65 VARIAS BUENO 
PISTOLAS 75 VARIOS BUENO 
ESCOPETAS 175 VARIIAS BUENO 

SEGURIDAD SALVADOREl'IA S.A. DE C.V. 
NOMBRE COMPLETO DEL LICITANTE 

LIC. Y CAP. CESAR IVAN RtVAS GUEVAR . 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE 

,, 
.. . 
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SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. D :~~,t:~f} 
Calle camagueg, avenida magari colonia yunwrl. # 20 mfrmnonte ~ .. ,,a,i-" 

&ln Salvador Tel. Fax. 260-1045, 260.$S58 
San Miguel TeL P'ax. 667-0790. Santa Ana TeL 447-7281 

E-mail: segursa@integra.com.sv 

CONDICIONES ESPECIALES DE CONTRATO SEGURIDAD PRIVADA 
LICITACIÓN PUBLICA POR INVITACIÓN No.04-02-01 DAA/SNF /2004. 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA. 

1) EL CONTRATISTA DEBERA PROVEER EN FOIRMA CONSTANTE Y LAS 24 
HORAS DE DIA A DOS AGENTES DE SEGURIDAD POR BODEGA. 

2) EL CONTRATISTA NO PODRA RETIRAR AGENTES DE SEGURIDAD DE LA 
BODEGA Y LLEVARLOS A CUBRIR OTROS TURNOS, DEJANDO 
DESPROTEGIDAS NUESTRAS INSTALACIONES . 

. r· .. 
• 1 3) a CONTRATISTA DEBERA ASEGURAR QUE NO SE PRESENTARAN 

PROBLEMAS PERSONALES Y DE COORDINACIÓN ENTRE LOS AGENTES 
DESTACADOS. . 

4) EL CONTRATISTA DEBERA VELAR POR EL PERSONAL DE SEGURIDAD 
SEPRESENTE DEIDAMENTE UNIFORMADO~ BUEN ESTADO DE SALUD Y SIN 
EFECTOS DE DROGAS O BEBIDAS EMBRIGANTES. 

5) EL CONTRATISTA DEBERADE PROVEER EL EQUIPO NECESARIO Y 
FUNCIONAL A LOS AGENTES DE SEGURIDAD !ARMAS, MUNICIONES, 
LAMPARAS, EQUIPO DE COMUNICACIÓN PORTATIL. ETC). 

6) ABRIR Y CERRAR a PORTON PRINCIPAL DE ACCESO A LAS BODEGAS. 

7) LOS AGENTES DE SEGURIDAD DEERAN DE LLEVAR UN LIBRO DE 
NOVEDADES PROPORCIONADO POR EL CONTRATISTA Y EL 
FORMULAIO ºCONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE BODEGA" 
PROPORCIONADO POR LA DAA/SNF, EN ESTOS ANOTARAN EL 
INGRESO Y SALIDA DE VEHÍCULOS/PERSONAS A LAS INSTALACIONES. 
ANOTANDO ADEMÁS COMENTARIO Y NOVEDADES QUE AMERITEN 
SER ESCRITAS. 

8) INFORMAR EN FORMA INMEDIATA AL JEFE DE BODEGA SOBRE LAS 
NOVEDADES QUE EL CASO LO AMERITE. ASI MISMO, SIEMPRE QUE 
aABOREN UN INFORME ESCRITO. EJREGAR COPIA AL JEFE DE 
BODEGA. 
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9) NO PERMITIR EL INGRESO A LAS INSTALACIONES DE PERSONAS 
EXTRAÑAS.ARMADAS. EN ESTADO DE EBRIEDAD O INDIGENTES. 

l0)RESTRINGIR EL ACCESO DE VENTAS AMBULANTES DENTRO DE LAS 
BODEGAS. 

1 l)REVISAR LAS INSTALACIONES. PORTONES Y CANDADOS AL FINALIZAR 
LAS ACTIVIDADES DIARIAS DE BODEGA. 

12)REALIZAR RONDAS DENTRO DE LAS INSTALACIONES. SIN DESCUIDAR O 
DEJAR SOLO EL PORTON PRINCIPAL. 

r·-, 
1 13)VIGILAR QUE DUANTE LAS RECEPCIONES O DESPACHOS DE 

PRODUCTOS O SE PRESENTE NINGUN TIPO DE ANOMALIA Y SE 
CONTROLE EFECTIVAMENTE A LAS PERSONAS AJENAS A LA 
INSTITUCION. 

14)PROHIBIR EL INGRESO DE PERSONAL Y/0 VEHIULOS A LAS 
INSTALAIONES EN HORAS NOHAILES. FINES DE SEMANA O 
VACACIONES. SALVO EN CASOS ESPECIALES. 

15)MANTENER CON LLAVES LOS PORTONES PRINCIPALES A LAS 
INSTALACIONES DE LAS 6:00 EN ADELANTE. 

16) DIRIGIRSE A LOS EMPLEADOS, VISITANTES, USUARIOS Y PUBLICO EN 
GENERAL CON RESPETO, AMABILIDAD Y CORTESÍA. 

17)EN CASOS ESPECIALES LOS AGENTES DE SEGURIDAD DESTACADOS EN 
LAS BODEGAS QUEDARANBAJOLAS ORDENES DE LOS AGENTES DE 
SEGURIDAD DE FUNCIONARIOS COMO EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, PRIMERA DAMA DE LA REPUBUCA Y /0 EMBAJADORES. 
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IDSTORIA DE SEGURSA 

El presente documento contiene antecedentes Históricos y experiencia que Segursa tiene en 

materia de Seguridad.-

Seguridad Salvadoreña, (SEGURSA) nació como Empresa de seguridad en el año 1994 

surgiendo como una opción al clima sé seguridad y anarquía que reinaba en el país.-

Siendo sus fundadores empresarios visionarios y con una amplia experiencia en lo 

concerniente a seguridad publica y privada, en el año de 1994 "Segursa" incursiona en el 

quehacer nacional iniciando sus operaciones con la empresa "Me Donalds" con 20 guardias 

de seguridad extendiendo posteriormente nuestros servicios al comercio industrial y zonas 

residenciales, siendo estos lugares la mejores referencia de los servicios prestados, debido 

al éxito y buen trabajo realiz.ado. La Empresa Transnacional Mcann Erickson de El 

Salvador nos contrata para salvaguardar sus instalaciones en la colonia Miramonte, 

posteriormente la Empresa "Arco Ingenieros" nos brindo la oportunidad de salvaguardar y 

evitar una serie de robos y amenazas a las instalaciones y equipo de sus instalaciones.-

En el año de 1996 nuestros servicios son requeridos para la colonia U tila Santa Mónica 

recomendándonos los residentes de estas colonias por el excelente trabajo realizado, a los 

habitantes de la exclusiva residencial "Arcos de Santa Elena" para que posteriormente en 

el año de 1998 y 1999 respectivamente con un numero de 76 guardias prestemos nuestros 

servicios al Ministerio de Salud Publica (MSP AS).-
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Los guardias que laboraron en Segursa, son sometidos a un riguroso plan de selección y 

adiestramiento que incluye una evaluación Psicológica por un profesional en la materia, así 

como un chequeo de las referencias personales y de trabajo que estos presentan. Cuando 

estos son seleccionados después de verificar sus antecedentes son sometidos a un 

programas de adiestramiento de una semana que comprende, Relaciones Publicas, 

Derechos Humanos, Defensa Personal, Código Penal, etc. Todo lo anteriormente es 

expuesto en una garantía de la clase sé seguridad que brindamos como Empresa siendo 

nuestros clientes la mejor recomendación.-

Al presente Segursa, se encuentra en un proceso de Reingenieria ya que como Empresa nos 

estamos innovando constantemente, nuestro personal en un 75% ha reali7.ado el curso de la 

ANSP como la ley estipula y como Empresa hemos cumplido en un 96% lo solicitado por 

las autoridades del Ministerio de Seguridad y PNC, así como también con la Globalizacion 

y los avances tecnológicos "Segursa" ha puesto en la red su pagina Web y su correo 

electrónico contando con la adquisición de equipo de vigilancia electrónica, sensores de 

movimiento, alarmas, cámaras de T.V. para circuitos cerrados de T.V. Monitoreo etc.-

MISION DE SEGURSA, s.A. DE C.V. 

Ser la mejor Empresa que llene las expectativas de "Seguridad Privada" que nuestros 

clientes esperan; al confiamos su vida, bienes para protegerlos, contando para ello con un 

selecto grupo de agentes de seguridad, medios logísticos y tecnológicos dispuestos al 

servicio de nuestros distinguidos clientes. 
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VISION DE SEGURSA, S.A. DE C.V. 

Con Tesón, energía y perseverancia "Segursa" pretende colocarse a las vanguardia de los 

servicios privados de seguridad, impulsando los servicios integrales de los mismos, que 

consisten en el uso de tecnología de punta, complementado por excelentes y bien 

adiestrados agentes que garantmm la vida y bienes encomendados a "Segursa", 

convirtiéndonos así en una alternativa viable para el desarrollo y progreso en El Salvador y 

Centro America.-
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SEGURIDAD SALVADOREÑA S.A. 

11 

REGLAMENTO INTERNO 

DE 

TRABAJO 

Cap. Y Lic. Cesar lván Rivas Gucvara 
Representante l,cgal 

San salvador. 24 de Septiembre del 2003. 

. , ., 
-1,.! 

, , 

. .. 
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Art. 3 

Art. 4 
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SEGURIDAD SALVADOREÑAS.A DE C.V. 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

.. 
El presente Reglamento interno de Trabajo tiene por objeto. establecer 
con claridad las reglas ohligalorias de orden técnico o administrativo. 
necesarias y útiles que rmrmarún y regularán la rclacibn laboral entre la 
empresa SEGURll)AD SALV/\DOREÑA. S.A. DE C.V. y las 
personas que tmbajan en ella. 

La Empresa SEGURID/\D SALVADOREÑA. S.A DE C.V. tiene 
como tlclividad cconómic.i principal ·la de prestar servicios de seguridad 
con agentes. custodios. Poligralia. servicios de seguridad electrónica.' y 
sus olicinas prindpak!'i cstún situadas en Colonia Yumori calle 
Canrngucy avenida Mayari No. 20 Miramontc San Salvador 

.. En el texto del presente Reglamento Interno de Trabajo, para evitar 
repeticiones a éste se le denominará "Reglamento ... a la empresa 
SEGURIDAD SALVADOREÑA. S.A DE C.V. se le denominará ··La 
Empresa .. y a las personas \.JllC prc!'itcn sus servicios en dicha empresa 
se les llanrnní "trabajadores ... 

Pura los erectos de la aplicación del presente Reglamento Interno y de 
acuerdo con lo establecido en el Código de Trab~jo Vigente. sobre esta 
materia. se cntcn<lcrú por: 

a) Patrono: 

h) Representante Patronal: 

e) Trabnjudor: 

Quien recibe el servicio y fo 
remunera 
<icrcntc General 

Aquel que en Virtud de un Contrato. · 
presta sus servicios a la empresa. . 

I .a Empresa se reserva d c.lcrccho de modificar cualquiera de las 
cláusulas estipuladas en este Reglamento o adicionales las que crea 
convenientes. previa aproom:ión de las autoridades competentes. · 

, ' 
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El personal de la Empresa es permanente. sm embargo cuando las 
necesidades así lo exijan. podní contratar personal temporal de 
conformidad a lo establecido por la ley. 

C/\l'ITULO 11 

DEL INGRESO/\ 1./\ EMPRES/\ 

Toda persona que desee prestar sus servicios. como trabajador de la 
Empresa. dcberú llenar el formulario de solicitud de ingreso que la 
Gerencia tll: Recursos l lumanos proporcionará al interesado. quien 
debcrú presentarla acompañada de los siguientes documentos: 

a-

•b-

e-

d-

e-

¡: 

g-

h-

1-

,-
k-

1-

111-

11-

C:crlicicación de Partida de Nacimiento 

DUI 

3 Fotogral1as recientes 

Ta~jcla de afiliación del ISSS 

Número de ldc111ilicación Tributaria NIT 

C:crtilicado de Estudios como mínimo 6°. Grado 

Solvencia extendida por la Policia Nacional Civil vigente 

Examen de sangre. pulmones. heces y orina 

Constancia de Trabajos anteriores 

Recomendaciones de tres personas de solvencia moral 

/\probar un curso de Entrenamiento Básico, el cual incluye el 

man~jo de armas de fuego. 

. Cualquier otro requisito que la Empresa considere conveniente. 

Carnet de /\portución de urma. 

Solvencia /\ntcccdcntcs Penales 

!• 
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Arl. 8 

Arl. 9 

, 

Art. I O 
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CAPITULO 111 

EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

Previo ingreso a la Empresa. i:.I aspirante deberá someterse a los 
cxúmcnes que ésta dclermine. 

Los Contratos Individuales tic Trabajo podrán ser: 

a- Por tiempo intlclinitlo (permanente) 
h- • Interino (temporal) · 

5 

e- Por el tiempo necesario que dure la ejecución de una obra 
determinada (eventual) 

En todos los Contratos Individuales de Trabajo. se estipulará que los 
primeros treinta días serán de prueba. 

a-

b-

CAPITULO IV 

I !ORARIO DE TRABAJO 

Personal Administrativo 

De Lunes a Viernes 
-8:00 am. a I 2:30 
-1 :JO pm. a 5:00 

Súbados 
-8:00 am. a 12:00 111. 

Personal de Seguridad 

El trabajador laborara turnos rotativos diurnos y nocturnos. Los · 
turnos serán de 12 horas reconociéndoles la adición de las 4 
horas como tiempo extraordinario. 

f. 
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/\rt. 1 1 

,. 

/\rt. 12 

/\rl. 13 

/\rl. 14 

' 

/\rt. 15 

/\rt. 16 

r 

- . t: . . ,·. ,·,·-=---,----,.~-........ "-'-'----. •'. 6 · . 

· Tendrán li'crcéhn .a 2 días de.descanso a:la semana renumeracÍcis. 
I .os turnos _ti~ .8 horas no se les reconocerá pago ¡:iór tiempo 
extraordinario. y gozarán de 1-1/2 día <le descanso semanal 

. remunerado. por cada semana laboral. ·. . 
Cada trabajadúr que preste sus servicios tendrá derecho a 1 hora parª 
lomar sus alimentos rctirúndosc del trab,~jo de acuerdo ·eón :.las 
exigencias )' IÚ 11aluralc1.a dd mi_smo )' en el tiempii que señalen los ' 
rcspccti,·ns Supcrvison:s . .lcli.:s de Planta y Supcrint~ndcnlés y /o .léfcs · 
respectivos. 
Cuando por la índole dc.:I trab,~jo 110 pudieren tener electo cslas pausas. 
será obligatorio conceder permiso a los lrabajadores para tomar sus 

. alimentos. sin alterar la marcha normal de las labores. 

la empresa lijarú originalmente el horario de trabajo. las modificaciones 
scrún de acuerdo con los trabajadores. 

> 

No podrú laborarse en horas extraordinarias sin la orden escrita del 
Patrono o de sus rcprcscntantes autorizados y el acuerdo de los 
trabajadores. El patrono no reconocerá como verificados por cuenta 
suya los trabajos extraordinarios ejecutados sin la autorización 
corrcspo11dic11tc. 

Todo trabajador tiene la obligación de presentarse a sus labores a la 
hora indicada para el inicio de las mismas y retirarse al finalizar la 
jornada. 

Los trabajadores dcbcrún ingresar a las instalaciones de la Empresa y 
salir de la misma únicamente por la puerta o puertas que al efecto ésta 
designe. 

Es obligación de el empicado de seguridad al momento de iniciar sus· 
labores. portar su unilimnc correctamente. su carnet de idcntificacióri 
de la cm¡~rcsa. y sus zapatos debidamente lustrados. 
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CAl'ITlJO V 

LUGAR. DI/\ Y IIORA l't\Rt\ EL l't\(iO DE LOS St\Lt\RIOS Y COMPROBANTES DE P,\GO .. 

Ar!. 17 

Ar!. 18 

Los salarios de los trabajadores serán cancelados de forma electrónica 
o ·sea a hase. de depósitos bancarios cada ultimo de mes. por las 
personas que esta designe · 
La operación de pago d.:herú iniciarse inmcdiütamcntc después de 
terminada la jornada de trabajo y una vez iniciada. deberá continuarse 
hasta su linalizaciún. I ·:n casos de que el día señalado para el pago. 
coincida con el día de asueto de descanso semanal. éste se verificará el 
día hábil inmediato anterior. 

La 'Empresa para efectos de control lleva Planillas de pago en la que 
consta los salarios prdinarios y extraordinarios devengados por el 
trabajador. conteniendo todos los datos requeridos por la ley y toda 
clase de cantidades pagadas.· 

CAl'ITlll.0 VI 

DEL DESCANSO SEMANAL, DIAS DE ASUETO Y VACACIONES DEL 
DESCANSO SEMANAL 

Ar!. 19 

.~ ·;__, -.1' '!'";:'· -=-,. . -
~: ... : ~J 

El trabajador g,ozarú de un día· de descanso semanal remunerado, 
scñalúndosc el día domingo para esto. Para tener derecho al día de 
descanso ~emanal remunerado. los trabajadores deberán completar un 
mínimo de cuarenta y cuatro hoias en la semana laboral por faltas 
justi licadas. 
Ar!. 175: Los trabajadores que de común acuerdo con sus patronos 
trabajé11· en el día que legal o contractualmente se les haya señalado 

· para · su descanso semanal. tendrún derecho al salario básico 
correspondiente a ese dia. mús una rcmuneraéión del cincuenta por 

. ciento ··como mínimo. por las horas que trabajen y aun día de descanso 
éompcnsatorio remunerado. 
s·i ·tnihajan en horas extraordinarias. el cálculo para el pago de los 
recargos respectivos se harú tomando como base el salario 

,. 
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Art. 21 

Ar!. 22 

Ar!. 23 

Ar!. 24 
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extraordinario que les corresponde por la jornada de ese día. según lo 
dispuesto en el inciso anterior. 
Ar!. 176: El dia de descanso coinpcnsatorio. será remunerado con 
salario búsico y dcbcrú concederse en la misma semana laboral o en la 
siguiente. 
El día de descanso compensatorio se computará como de trabajo de 

. electivo para los electos de completar la scm·ana laboral en que quedare 
comprendido. 

DE LOS ASllETOS 

La- Empresa conccdcrú asuelo a sus trabiüadorcs'los días: 
a- !". De Enero 
h-
e-
d-
e-
f-

Jueves. Viernes y Súbado de la semana santa. 
!". De Mayo 
6 de Agosto 
15 de Septiembre 
2 de Noviembre 

g- 25 de Diciembre 
Adcmús se establecen 3 y 5 de agosto para la ciudad de San Salvador. y 
en el resto de la República el día ,mis importante de la festividad 
principal del lugar. según la costumbre. 

DE LAS VACACIONES 

Después de un mio de trabajo continuo· los trabajadores tendrán 
derecho a un período de vacaciones cuya duración será de quince día. 
los cuales scrún remunerados con una prestación equivalente al salario 
ordinario correspondiente a dkho lapso. Más un 30% del mismo. 

Los días de asueto y de descanso semanal que quedaren comprendidos 
dentro del período de vacaciones. no prolongará la duración de éstas 
pero las vacaciones no podrún iniciarse en tales días. 

Todo trahtüador para tener derecho a vacaciones. deberá acreditar un 
mínimo de doscientos días trabajados en el año. 

La Empresa señalará la época en que el trabajador ha de g~:zár de sus 
vacaciones y. notilicarlc la lecha de iniciación de ellas. con treinta días 
de anticipación por lo menos. 
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Ar!. 185: l.a n:muncraciún en concepto de vacaciones debe pagarse 
inmcdialamcnle anlcs de que el trabajador empiece a gozarlas y cubrirá 
todos los días que quedaren comprendidos entre la lecha en que se va 
de vacaciones y aquellas en que dcha volver al trabajo. 

CAl'ITlJI.O VII 

DE LOS A<ilJINAI.DOS 
> 

1.a 1 :mprcsa pagad a sus trabajadores. en concepto de aguinaldo. una 
prima por cada año de trabajo. 

La Empresa cstarú obligada al pago completo de la prima en concepto 
de aguinaldo. cuando el trabajador tuviere un año o más de estar a su 
serv1c10. 
Los tralx~jadorcs que al doce de diciembre no tuvieren un año de servir 
a la Empresa. Tcndrún derecho a que se les pague la parte proporcional 
al tiempo laborado de la cantidad que les habría correspondido s1 
hubieren completado un año de servicio a la lecha indicada. 

Art. 198: l.a cantidad mínima que deberá pagarse al trabajador como. 
prima en conccplo de aguinaldo scrú: 

1) Para quien tuviere un año o menos de tres años de servicio. la 
prest¡¡cíón equivalente al salario de diez días. 

2) Para quien tuviere tres años o mús y menos de diez años de servicio. 
la prestación equivalente al salario de quince días. 

3) Para quien tuviere diez o más años de servicio, una prestación 
equivalente al salario de dieciocho días. 

La prima que en concepto de aguinaldo debe entregarse a los 
trabajadores que tengan derecho a ella. deberá pagarse en el lapso 
comprendido entre el doce y el veinte de diciembre de cada año. 

Perderán totalmente el derecho al aguinaldo Jos_ trabajadores que en dos 
meses. sean o no consecutivos. del período comprendido entre el doce 
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<le diciembre anterior y el once <le diciembre del año en que habría de 
pagar~c la prima. hayan tenido en ca<la uno de dichos meses. más de 
dos l;iltas de asistencia injusti licada al trabajo. aunque estas lucren solo 
de medio día. 

C/\l'ITlll.0 VIII 

DE 1./\S OBLIG/\CIONES Y l'ROI IIBICIONES DE LOS TRABAJADORES 

Art. 31 

> 

Son obligaciones de los trab,~jadorcs: 

a- Desempeñar el trabajo convenido. A falla de estipulación. el que la 
empresa o sus representantes les indiquen. siempre que sea· 
compatible con su aptitud o condición 11sica y que tengan relación 
con el negocio a que se dedica la empresa. 

b- Obedecer las instrucciones verbales o escritas que los Jefes impartan 
y desempeñar el trabajo con diligencia y clicicncia apropiadas y en 
la forma. tiempo y lugar convenidos. 

e- Guardar rigurosa reserva sobre las operaciones. procesos de 
seguridad. asuntos administrativos y. en general, sobre todo aquello 
cuya divulgación pueda causar perjuicios a la Empresa. 

<l- Obst.:rvar buena conducta. ser puntual y disciplinado. 

e- Ayudar a mantener el orden y el asco de la empresa y respetar a sus 
Jcl"c. así como respetar la propie<la<l e integridad de sus compañeros 
de trabajo. 

1:. Atender con la debida cortesía a los clientes de la empresa y a toda 
persona con quien <lc:ia tratar con ocasión del desempeño de sus 
labores. 

' . 
g- Conservar en buen estado las maquinarías. equipos, útiles, 

mercaderías. instrumentos. l lcrramíentas. materias primas y demás 

,, 
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bicnc:,; de propiedad de la empresa o al cuidado de esta sin 
responder del deterioro ocasionado por su uso natural: asimismo 
evitara toda clase de mal uso de recursos como agua y energía 
eléctrica y uso de teléfono. 

h- Prestar auxilio en cualquier tiempo que se necesite cuando por 
siniestro o riesgo inminente dentro de la empresa. peligren la 
integridad personal o los intereses del patrono o de sus compañeros 
de trahajn y reportar a su jclc inmediato todo accidente de trab"-jo 
por leve que sea. 

1- Someterse a examen medico cuando fücren referidos por la empresa 
o por las autoridades administrativas. con el objet.o de comprobar su 
estado de salud . 

.1- Ctmmnicar con la mayor brevedad posible. a sus Jefes inmediatos. 
cualquier anomalía actos graves o criminales que observarán en el 
desarrollo de las labores: Así como los desperfectos o condiciones 
defectuosas que notaran en el equipo y todo estado personal de 
algún trnbnjador que se encuentre en condiciones que le impidan 
desempeñar su labor. 

k- Usar correctamente el unil'ormc que la Empresa proporcione en su 
lugar de trahajo. 

1- Marcar su control de asistencia. tanto al inicio como al final de cada 
jornada y al inicio y terminación de las pausas para tomar sus 
alimentos. de conformidad con el horario de trabajo; y firmar su 
respectivo control. 

m- Permitir que en las porterías se ejecute cualquier clase de registro 
personal. <le vehículos o revisión d(: paquetes que la empresa 
acucrdé. siempre que no se atente contra la prioridad y seguridad 
personal de los trabajadores · 

n- Firmar la copia de cualquier comunicación original que se le 
entregue. cuando así sea requerido. 

o- Proporcionar a la Gerencia de Recursos Humanos .• la información y 
documentación necesarios para mantener actualizado su expediente 
personal: Noli flcar cuantas veces sea necesario y dentro de los 
próximos treinta días de ocurrido cualquier cambio de su estado 
civil. nacimientos o rallccimientos de ascendientes o descendientes. 
cambio de domicilio y dirección. estudios realizados durante el µño 
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y/o títulos obtenidos y en general. toda la información que la 
empresa considere pertinente. 

p- t\sistir con puntualidad a su trabajo y permanecer dedicado 
exclusivamente a él durante las horas señaladas para el desempeño 
de sus labores. 

Y: Cooperar en el mantenimiento del orden y asco de su área de 
trabajo. servicios sanitario y demás instalaciones de la empresa. 

r- Observar estrictamente todas las prescripciones concernientes a 
higiene y seguridad establecidas por las Leyes. Reglamentos y 
Disposiciones t\dministrativas y las que indique la empresa para 
seguridad y protección de su personal y de los lugares de trabajo. 

> 

s- Cuidar de manera especial que los libros. tarjetas. cuentas, 
documentos. registros en· general y archivos a su cargo, estén 
debidamente en orden y al día. a lin de que puedan ser consultados 
en cualquier momento. 

t- Los trabajadores que en el desempeño de sus labores tuvieren a su 
cargo manejo de fondos y valores. estarán especiahnente obligados 
a seguir los procedimientos y rendir cuentas en la forma que 
dctermim: la empresa. 

u- Solicitar permiso por escrito a su Jefe inmediato superior cada vez 
que necesite ausentarse del trab,üo, especificando la fecha. duración 
aproximada y el motivo del permiso. Cuando el trabajador estuviere 
imposibilitado de manera imprevista para presentarse al trabajo, 
deberá también dar aviso por escrito a la Gerencia de Recursos 
l lumanos en el curso del primer día de ausencia, indicando el lugar 
y la dirección en que se encuentra y el motivo que le impide 
préscntarsc a su trabajo. 

v- Presentar ccrti licado médico expedido por el ISSS a la Gerencia de 
Recursos llumanos. cuando falten por enfermedad. 

w- Cuando por cualquier razón un trabajador se separe del servicio de 
la Empresa. tiene la obligación de devolver los documentos de 
identidad que la compañía le hubiere proporcionado y toda clase de 
equipo. herramientas y accesorios que se le hayan suministrado para 
el desempeño de su trabajo. En su defecto deberá reintegrar el valor 
de aquellos. 

,. 
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x- Cada guardia se reporta a su Jcre de grupo. quien es directamente 
responsable por el aspecto personal del guardi<1 y su cumplimiento 
d.cl deber. ! ,os jefes de grupo se reportan al Supervisor. quien es_ 
responsable por lodos los guardias de turno. El tiene la autoridad 
para disciplinar los guardias. entregar armas. llamar guardias 
adicionales ~; n:spomk:r a emergencias, 

Se prohibe a los trabajadores: 

a- /\bandonar o suspender las labores durante la jornada de trabajo sin 
causa justilicada o licencia de la Empresa o de sus .lclcs inmediatos. 

b- Empicar los útiles. materiales. maquinarias o herramientas 
suministradas por la Empresa. para objeto distinto de aquel a que . 
están nornmlmcnte destinados o·cn bcnclicio de personas distintas 
de la misma, 

e- Iniciar. promover o participar en discusiones de tipo político o 
religioso y hacer cualquier clase de propaganda en el lugar de 
trabajo y dentro de las instalaciones de la Empresa durante el 
dcsempeiio de las labores y ruera de ellas. 

d- Portar armas de cualquier clase durante su permanencia en el recinto 
de la l ·:mpresa. a menos que sean necesarias para la prestación de los 
servicios. Excepto las armas propiedad de la Empresa. que estén 
autorizados para portalas durante su servicio. 

e- Permanecer en los recintos de la Empresa lucra de sus horas 
laborales. sin la autorización correspondiente. 

¡:. /\tender sus visitas o asuntos particulares en los recintos de la 
Empresa. 

g- El ingreso a la Empresa. cuando estuviere suspendido por faltas 
disciplinarias. 

h- Marcar el control de asistencia de otro trabajador. 

1- Fumar en los lugares que la Empresa Prohiba. . 

¡- Realizar colectas o rifas en el recinto de la Empresa o rccog~r firmas 
para cualquier fin. salvo con permiso expreso de Recursos Humanos 



Vers
ión

 Púb
lica

14 

k- 1 laccr prcstamüs de dinero con o sus interés y efectuar ventas de 
mercaderías en los recintos de la Empresa. 

1- Provocar. causar participar en riñas o peleas. hacer bromas pesadas 
o entretenerse en juegos de manos o dedicarse de obra o de palabra 
durante las horas de trabajo o romper la tranquilidad. orden 
disciplina. respeto y armonía que debe prevalecer entre el personal 

111- Aprovecharse del cargo que desempeña para obtener cualquier tipo 
de bcnclicios personales y sustraer o usar en bcnclicio propio o de 
terceros o permitir la sustracciún o el uso indebido a los fondos o 
valores conlinados a su custodia o vigilancia. 

11- Dedicarse en horas de trabajo a la lectura de revistas. periódicos. 
libros o cualquier otro tipo de publicación. salvo las relacionadas 
c~m el trabajo que le ha sido .asignado; así como descuidar las 
labores para atender asuntos ajenos a su cargo; o participar en 
tertulias en el lugar de trabajo. con la siguiente perdida de tiempo. 

o- Negarse a los registros que por razones de seguridad o efectos dé 
control se practiquen en la Empresa. 

p- Cometer actos inmorales. usar palabras soeces o dirigirse a· sus 
compañeros de trabajo o Jefes en forma indecorosa. irrespetuosa o 
insultante: o amenazarlos o agredirlos en cualquier forma o 
cali !icarios con apodos. 

q- Tomar o retirar el control de asistencia propia o de otro trabajador, 
sin la debida autorización. o sacarla del recinto de la Empresa. 

r- Dedicarse. dentro de las instalaciones de la Empresa. a cualquier 
clase de juego con animo de lucro. 

s- Alterar los libros. registros. comprobantes, correspondencias o 
cualquier otro documento de la Empresa. 

t- Presentarse al desempeño de sus labores bajo el efecto de bebidas 
embriagantes. narcóticos. drogas enervantes o estupefacientes, o con 
muestras visibles de haberlas ingerido y hacer uso de las mismas . 
durante las horas de trabajo. 

u- Utilizar o permitir el uso indebido de las líneas tclcfóni~ás y de· 
materiales y equipo de la Empresa. 

!-
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v- Llevar y hacer uso de material de lectura de los servicios sanitarios 
durante las horas laborales. 

w- Efectuar cualquier acto que pueda poner en peligro la propia 
seguridad. la de sus compañeros de trabajo o de terceras personas o 
la de eslahlccimienlos. mobiliario y equipo. y demás bienes de la. 
Empresa. 

x- I lacer dibujos. colocar leyendas o inscripciones de cualquier clase. 
rótulos en los recintos de la Empresa. sm el penrnso 
corrcspond i en le. 

y- Utilizar mas tiempo del normal y necesario en cualquier acto o 
diligencia en el desempeño de sus labores. dentro o fuera de la 
Empresa. 

z-. Destruir. dañar. retirar de los archivos o dar a conocer cualquier 
docuim:nlo de la Empresa. sin la debida autorización. 

1) Vender. cambiar. prestar o negociar en cualquier forma. algún 
objeto que sea propiedad de la Empresa sin la debida autorización. 

2) Dormirse en los sitios o lugares de trabajo durante las jornadas 
laborales. 

3) Presentar para su admisión en la Empresa. o después para cualquier 
electo. documentos falsos. incompletos o alterados. 

4) Transportar en los vehículos de la Empresa, sin previa autorización, 
personas u ohjetos ajenos a ella: Usarlos sin la correspondiente 
autorización: permitir su manejo a personas no autorizadas por la 
Empresa: y conducir dichos vehículos. sin licencia. o con la licencia 
u otros documentos vencidos. 

5) Introducir paquetes u objetos similares. a instalaciones o lugares de 
la Empresa. a menos que el trahajador muestre su contenido al 
representante de la misma o al empicado designado al efecto; Como 
también ingresar a personas ajenas y no autorizadas al lugar de 
trabajo. 

6) Dañar. destruir o camhiar de lugar. avisos o advertencias sobrc 
condiciones inseguras o insaluhres. o cualquier.otro tipo.de avisos o. 
comunicaciones. e impedir que se cumplan las medidas . de 
seguridad en las opcrucioncs y procesos de lrahajo. 
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7) Dañar. o destruir los resguardos y protecciones de maquinas e 
instalaciones o removerlos de su sitio sin tomar las debidas 
precauc1011cs. 

8) l lacer mal uso del arma: no portar su arma designada. portar armas 
no autorizadas y tener el arma sucia o sin aceitar: como también 
sacar el arma de la Empresa del lugar del trabajo sin autorización. 

9) Prestar su servicio sin el carnet de aportación de arma y carnet 
de la empresa o sin el uní limne respectivo. 

CAPITULO IX 

• 

OBLIGACIONES Y l'ROI IIBICIONES DE LA EMPRESA 

Son obligaciones de la Empresa: 

1 - Pagar al trabajador su salario de conformidad a lo establecido en c_l 
Capitulo V del presente Reglamento. 

2- Proporcionar al trabajador los materiales necesarios para el trabi\io. 
así como las herram icntas y üti les adecuados para el desempeño de 
las labores. cuando no se haya convenido que el trabajador 
proporcione estos últimos. 

3- Guardar la debida consideración a los trabi\iadorcs. absteniéndose 
de maltratarlos de obra o de palabra. 

4- Conceder licencia al trabajar <le conformidad a lo establecido en el 
CapittÍlo X de este Rcglmncnto. 

5- Llevar un registro de personal en el que se harán constar todos los 
datos relativos a cada traln\jador y su respectivo historial laboral. 

6- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Reglamento 
I ntcrno de Trabajo; y 

7- Todas las que le imponga el Código de Trabi\io y demás fuentes de 
obligaciones laborales. 
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PROI IIBICIONES 

Se prohíbe a la Empresa: 

1- Exigir a sus trabajadores que compren artículos de cualquier clase 
en cstablccimicnlos o a personas determinadas. sea al crédito o al 
contado. 

2- Exigir o aceptar de los trabajadores gratilicacioncs para que se les 
admita en el trabajo o para obtener algún privilegio o concepción 
que se relacione con las condiciones de trabajo. 

3- Tratar de inlluir en sus trabajadores en cuanto al ejercicio de sus 
~crcchos políticos o convicciones religiosas. 

4- Tratar de inlluir en sus trabajadores en lo relativo al ejercicio de 
derecho de asociación prol'csional. 

5- 1 laccr o autorizar colectas o suscripciones obligatorias entre sus· 
trabajadores. 

6- Dirigir los trabajos en estado de embriaguez. bajo la influencia de· 
narcóticos o drogas enervantes o en cualquier otra condición 
analógica. 

7- Reducir directa o indirectamente, los salarios que paga. así como. 
suprimir o mermar las prestaciones sociales que suministran a sus 
trabajadores. salvo que exista causa legal. 

8- El"ectuar cualquier acto que directa o indireetamcntc tienda a 
restringir los derechos que el Código de Trabajo y demás fuentes de 
ohligi1ciones laborales conlicrcn a los trabajadores. 

" . 
. ~ .. ,. . . 

r ' • > 
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CAPITlJI .O X 

DE LAS LICENCIAS Y AUSENCIAS 

I .a 1 ~mprcsa concederá licencia a los trabajadores en los siguientes 
casos: 

a- Para cumplir obligaciones de carácter publico establecidas por la 
l .cy u ordenadas por autoridad competente. En estos casos la 
1 ~mprcsa dchcrú pagar al trabajador. una prestación equivalente .al 
salario ordinario que requiera el cumplimiento de las obligaciones. 
dichas. 

b- Para cumplir las ohligacioncs familiares que racionalmente 
;-eclamen su presencia. como en los casos de muerte o enfermedad 
grave de su cónyuge. de sus ascendientes y descendientes. lo mismo 
que cuando se trate de personas que dependan económicamente de 
él y que aparezcan nominadas en el respectivo Contrato de Trabajo. 
o en su defecto. en cualquier registro de la Empresa. Esta licencia 
durara el tiempo necesario: pero la Empresa solamente estará 
obligada a reconocer por esta causa. una prestación equivalente al 
salario ordinario de dos días en cada mes calendario. y en ningún. 
caso. mas de quince días en un mismo año calendario. 

c- Para que durante el tiempo necesario pueda desempeñar las 
comisiones indispensables en el ejercicio de su cargo. si fuere 
directivo de una asociación prolcsional. y siempre que la respectiva 
organización la solicite. El patrono. por esta causa. no estará 
obligado a reconocer prestación alguna. 

Para tener derecho a la remuneración en los casos citados en él articulo 
anterior. el trabajador deberú presentar a la Empresa los medios de 
comprobación pertinentes. 

Cuando un trabajador necesita ausentarse del trabajo. deberá solicitar 
permiso por escrito a su jefe inmediato superior. especificando la fecha. 
duración aproximada y el motivo del permiso. El jefe inmediato del 
trabajador. dccidiní la procedencia o no del pcnniso solicitado. Si el 
trabajador se encontrare imposibilitado de manera imprevista para 
presentarse a su trabajo. deberá dar aviso por escrito a la Gerencia de 
Recursos llumanos en el curso del primer día de ausencia. indicando el ., 

1 

lugar y la dirección en que se encuentra y el motivo que le impide 
presentarse a sus labores. En este ultimo caso. el trabajador deberá 
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justificar ausencia con los médicos de prueba que· la Empresa 

determine. 
Cuando un trabajador se encuentre incapacitado por enfermedad • 
accidente común o por maternidad. la Empresa le pagara el 75% de su 
salario durante los tres primeros días de incapacidad, siempre y cuando 
se compruebe la cnlcrmcdad con el ccrtilicado respectivo del Seguro 

Social. 
La Empresa conccdcrú licencia a los trabajadores para que puedan 
asistir a consulta al ISSS. 

CAl'ITlJLO XI 

LABORES QUE NO DEBEN EJECUTAR LAS MUJERES NI LOS MENORES 

Art. 38 

Art. 39 

Art. 40 

• 

El trabajo de las mujeres y de los menores de dieciocho años de edad, 
debe ser especialmente adecuado a su sexo. edad. estado 11sico y 
desarrollo. 

Se prohíbe el trabajo de los menores de dieciocho años y el de las 
mujeres de toda edad. en labores peligrosas e insalubres. 

La Empresa 110 podrú destinar mujeres embarazadas a trabajos que 
requieran esfuerzos 11sicos incompatibles con su estado. 
Se presume que cualquier trabajo que requiera un esfuerzo 11sico 
considerable es incompatible con el estado de gravidez después del· 
cuarto mes de cmbanv.o. 

CAl'ITllLO XII 

DE LAS DISPOSICIONES DISCll'UNARIAS Y MODO DE APLICARLAS . 

Art. 41 

Art. 42 

El incumplimiento de las obligaciones y la infracción de la·s 
disposiciones contenidas en este Reglamento Interno, serán sancionadas 
de conformidad a la gravedad de la falta. 

Se establece las siguientes sanciones disciplinarias: ' ' 
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a- Amoncslm.:ión vcrlml: se aplicara cuando el trabajador· infr\nja 
cualquiera de las disposiciones del presente Reglamento. La 
amonestación dcbcra haccrsc en privado. por el respectivo .lcfc. 

b- Amonestación escrita: proccdcra cuando el trabajador infrinja 
reiteradamente las disposiciones del presente Reglamento. o las 
Leyes 1.aboralcs. o cuando sc trate de fallas graves que no ameriten 
una sanción mayor. a juicio de la Empresa. 

c- Suspcnsión por un día: scrú procedente cuando el trabajador .haya 
sido objeto de dos o mús amonestaciones cscritas. o cuando se 
tratare de ralla grave de conformidad al presente Reglamento y 
dcmús liicntcs dc obligaciones labornlcs. 

d- Suspensión por mas tic un día: procederá previa calificación que 
Jrnga el Director <icncral de Inspección de Trabajo de los motivos y 
circunstancias cspccialcs expresadas por la Empresa. En el caso de 
los dos literales anteriores. deberá entregarse una nota al trabajador. 
la cual cxprcsc las rnzoncs de la suspensión 

l.a Empresa dará por terminado el Contrato de Trabajo con sus 
trabajadores sin incurrir en responsabilidad de su parte. en los 
siguientes casos: 

a- Por haber engañado el trab¡üador a la Empresa al celebrarse el 
Contrato. presentando rccomendacioncs o certificaciones falsas_ 
sobre su aplitml. Esta causa dejara de tener efecto después de treinta 
días de prestar sus servicios el trabajador. 

b- Por negligencias reiteradas del trabajador. 

e- Por actos graves de inmoralidad cometidos por el trabajador dentro 
de la ,Empresa o rucra de ella. cuando se encontrare en el desempeño 
de sus labores. 

d- Por cometer el lrab,~jador en cualquier circunstancia, actos de 
irrcspclo en contra de alguno de los personeros o Jefes de la 
Empresa. especialmente en el lugar de trabajo o fuera del. durante el 
desempeño dc las labores. siempre que no hubiere procedido 
provocación inmediata de parle de aquellos. 

,. 
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e- Por revelar el tralx~jador secretos dentro de la Empresa o 
aprovecharse de ellos: o divulgar asuntos administrativos de la 
misma que pueda causarles pc~juicios. 

r- Por faltar el tralxüador a sus labores sin el permiso de la Empresa o 
sin causa justificada. durante dos días laborales completos y 
consecutivos en un mismo mes calendario. entendiéndose por tales. 
En este ultimo caso. no solo los días completos sino aun los medios 
días. 

g- Por la perdida de confianza de la Empresa en el trabajador. cuando 
este descmpeiic un cargo de dirección. vigilancia. fiscalización y 
otros de igual importancia y responsabilidad. 

h- Por cometer el trab,üador m:tos que perturben gravemente el orden y 
d~sciplina cn la Empresa. alterando el normal desarrollo de las 
labores. 

1- Por ocasionar el trabajador. maliciosamente o por negligencia 
grave. perjuicios materiales en los cdil1cios, maquinarias. obras. 
instalaciones o dcmús objetos relacionados con el trabajo: o por 
lesionar con dolo o negligencia grave. cualquier otra propiedad o los 
intereses económicos de la Empresa . 

.1- Por poner el trabajador en grave peligro. por malicia o negligencia 
grave. la seguridad de las personas mencionadas en el literal d) 

k- Por poner el trabajador en grave peligro. por malicia o negligencia 
grave. la seguridad de los edificios. mobiliario y equipo. obras. 
instalaciones y dcmús ol~jctos relacionados con el trabajo. 

1- Por desobedecer el trabajador a sus Jefes en forma manifiesta. sin 
motivo. y siempre que se trate de asuntos relacionados con el 
dcscmpciio de sus labores. 

111- Por contravenir el trah,üador en forma manifiesta y reiterada las 
medidas preventivas o los procedimientos para evitar riesgos 
prol'csionalcs. 

n- Por ingerir el trabajador bebidas embriagantes o hacer uso de 
narcóticos o drogas enervantes en lugar de trabajo. por prcsf!ntarsc a 
sus labores o úcscmpciiar las mismas en estado de ebriedad o· bajo 
la inllucncia de un nnrcótico o drogas enervantes. · 

'. 
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o- Por inli·ingir el trahajador alguna de las disposiciones en él.articulo 
32 del Código de Trahajo. siempre que por igual motivo se le haya 
amonestado. dentro de los seis meses anteriores. por medio de la 
Direedún Cieneral de Inspección de Trabajo: y 

p- Por las demús clúusulas conlcmpladas en el Art. 50 del Código de 
Trabajo. 

CAl'!Tl/1.O XIII 

• IJE LAS PETICIONES Y RECLAMOS 

Los tralnüadores que descaren formular pct1c1011es o reclamos en 
asuntos relacionados con las labores. deberá acudir en primer termino a 
su Jefe inmediato: pero si este füere parte del problema. o no pudiere · 
resolverlo. deberán exponerlo al Jefe inmediato superior: y si de la 
manera anterior no se resolviera la petición o reclamo. pasara el caso a 
ser considerado por la persona que la Empresa designe Dichas 
peticiones dchcrún ser resuellas en un plazo mínimo de ocho días 
múximo de quince días. según la naturaleza de la petición. 

CAl'ITlJI.O XIV 

- ti · EXAMENES MEDICOS 

Sin pe~juicio de los exámenes médicos y de salud. previos al ingreso 
del trah,üador de la Empresa. esta podrá exigir a sus trabajad<;>res, 
exúmcncs médicos generales. una vez al año, o cuando lo estime 
convcnicn!e. Dichos cxí1111encs deberán verificarse en periodos 
menores. si así lo exigieren las autoridades competentes con el objeto 
de proteger la salud de los trabajadores. ' ' · 
Es entendido que los exúmcncs a que se refiere el inciso anterior. serán 
vcrilicados para su validez el Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 

'· 
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CAPITlJI .O XV 

SEGlJRIDt\D. I IIGIENI·: Y MEDIDAS PROFILACTICAS 

a- l .a 1 ~mprcsa y los lrahaja<lorcs cumplir-tin las prescripciones de las 
l .cycs de Seguridad e l ligienc. las contenidas en el Cú<ligo de 
Trabajo. 1 ~n virtud de estar sujetas al Régimen del Seguro Social. la 
1 :mprcsa 4uedara exenta de las prestaciones que imponga el Código 
<le Trahc1jo y demús l .cycs de los trahiüadorcs. ·en ta medida que 
sean cubiertos por el ISSS. 

b- La Empresa nmnlendrú en lugares accesibles y gratuito de los 
lrnhajmlorcs a su servicio un botiquín equipado con los 
medicamentos en los que determine la Dirección General de 
prc~télcibn Social. 

La Empresa po<lní ordenar en todo tiempo. las profilácticas o preventivas que 
a su juicio sean necesarias para proteger la salud de los trabajadores para 
evitar la propagación o contagio de en fcrmcdades. I .as ordenes serán de 
acalmnicnto forzoso para que el trahajmlor que las reciba. la renuncia a . 
cumplir o incumplimiento toti.11 o pardal de las mismas considera como falta 
grave del trabajador en incumplimiento de sus labores. 

Los guardias <lchen conducirse con :-;cguridad. prudencia. cspccialmchtc 
cuando se le asigne armas. lm; reglas básicas son: 

a- Las armas 11(~ dchcn desenfundarse. excepto en caso de emergencia. o 
cum1do se Je pida hacer inspección o cumbio <le turno: 

b- Las armas dcben\~star descargadas antes de entregar a otro empleado. 
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CODIGO DE CONDUCTA DEL AGENTE DE SEGURIDAD PRIVADA. 

En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Servicios Privados de seguridad, 
específicamente el capítulo IV del Articulo 4 7 de la misma Ley, se establece el 
siguiente código. 

1- El Agente de seguridad será respetuoso de la leyes de la Republica y de las leyes 
legalmente establecidas. 

2- La presentación personal del Agente de seguridad será implacable, debiendo 
considerar el buen uso del uniforme, corte de cabello, barba afeitada, zapatos 
limpios reglas elementales de higiene, puntualidad, respeto a sus compañeros de 
trabajo y especialmente a los clientes. 

3- Debera observar las normas elementales de cortesía, respeto, honradez, 
puntualidad, vocabulario, alto sentido de responsabilidad y buenos modales. 

4- Es obligación de! agente de seguridad mantener su lugar de trabajo en completo 
orden y aseo. 

5- Cumplirá las disposiciones, controles, horarios de trabajo, procedimientos y 
demás normas establecidas en el proyecto en el que ha sido asignado. 

6- Se considera una falta muy grave, el presentarse a su lugar Qe trabajo bajo 
efectos de bebidas alcohólicas, drogado o bajo algún tipo de estimulante. 

7- Evitara adoptar posiciones de desgano, mala compostura, distracciones, exceso 
de confianza con el personal del puesto asignado, malos hábitos, recibir visitas 
personales estando de servicio. 

8- Se considera un acto de mucha gravedad, el prestar su arma de equipo a 
personas ajenas a la empresa de seguridad, y que no estén debidamente 
autorizadas. 

9- Será respetuoso de los bienes muebles e inmuebles de nuestros clientes, 
denotando en todo momento, un alto grado de respeto y honradez. 

1 O- Estará alerta en todo momento a fin de evitar ser sorprendido por delincuentes. 
11- Evitara efectuar transacciones, negocios y prestamos de dinero a personal que 

labora en el proyecto, en el cual esta asignado. 
12- Los problemas de naturaleza laboral o administrativo, deberá resolverlos en y 

con la empresa, absteniéndose de hacer comentarios con los clientes o personal 
ajeno a su problema. 

13-Debera seguir los canales de comunicación para la solución de sus problemas o 
algún otro tipo de tramite, supervisor, Gente de operaciones, Gente 
administrativo, Presidencia. 

14- Debera tener conocimiento de las leyes y normas relacionadas con la naturaleza 
del servicio que brinda vale decir Ley de armas, acciones y consecuencias, Ley 
de servicos privados, constitución de la Republica Derechos humanos etc. 

15- Informara al supervisor de zona cualquier tipo de acto delincuencia! que atente 
contra su vida o los bienes del proyecto. De igual forma lo hará con la persona 
responsable del puesto, de forma verbal y escrita. 

16- Será obligatorio que el agente de seguridad porte su carne de la empresa visible, 
carne de portacion de armas, matricula del arma y su Autorización para el uso de 
la misma. 

17-AI solicitarle personal de la PNC. Su documentación personal, y del arma, lo 
hará con diligencia y respeto. 

/, 

V] · .. 
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18- Guardara el secreto profesional respecto de las actividades conocidas con 
ocasión de su servicio. 

19- En caso de emergencia en el proyecto donde, preste su servicio, llamara de 
inmediato a las oficinas de la empresa. 

20- Cuando se susciten actos que alteren el normal funcionamiento del proyecto, 
hará el informe escrito al supervisor de zona. 

21- Se abstendrá de manipular innecesariamente su arma de equipo, a fin de evitar 
accidentes. 

22- Debera mantener completamente limpia y en perfecto estado su arma de equipo, 
comunicando cualquier deterioro. 

23- El agente de seguridad Privada, deberá asumir el compromiso de honor de 
prepararse efectivamente para cumplir con sus obligaciones y el éxito de la 
misión encomendada. 

24- Enaltecerá su personalidad y su profesión en forma ética y moral. 
25- El agente de seguridad privada esta autorizado por el Estado apoyado en el uso 

de las armas y a la aplicación de la fuerza en el cumplimiento del deber siempre 
y cuando prevalezca el Respeto a los Derechos Humanos. 

26- Sus primeras armas deben ser la persuasión y la fuerza moral, recurriendo a las 
que lleve consigo, únicamente, cuando en el cumplimiento de la misión 
encomendada, sea agredido por otras que atenten contra su vida y la de las 
personas, que estén bajo su protección. 

SEGURIDAD SALVADOREÑA 
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PLAN DE FUNCIONAMIENTO 

INTRODUCCION: 

El presente plan de funcionamiento ha sido elaborado con la finalidad de dar los 
lineamientos, deberes y obligaciones de ·todos y cada uno de los miembros que 
trabajan en la agencia <;fe seguridad privada "SEGURSA", siendo de .esta la mejor 
manera para conducir, adminlstrar y conocer su funcionamiento. 

OBJE'TIVO: Con dicho plan se pretende normar de manera eficiente y rápida los 
procedimientos int~mo"s que dan vida a las diferentes estructuras que componen 
la empresa de Servicios Privados de Segu~dad "Segursa". 

MISION: Seguridad Salvadoreña tiene como misión organizacional la defensa de 
los intereses de nuestros clientes, usando tecnología de punta, capacidad máxima 
y decisión sin limite, actuando con discreción y respeto en el lugar del seivicio. 

VISION: La visión organizacional que Segursa tiene es ir a la vanguardia en 
Tecnología y Servicios para fa seguridad organizacional y personal manteniendo el 
liderazgo regional basado en la calidad, empleo de tecnología de punta y apego a 
la ley. . 

VALORES ORGANIZACIONALES: 
Dentro de los valores tenemos: 

1. seguridad 

2. Honradez 

3. calidad 

4. Confiabilidad 

s. Discreción. 

"SEGURSA" Tiene una estructura bien clara y definida de la que existe el presente 

organigrama y l~s funciones especificas d~ cada uno de sus componentes. 
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PLAN DE FUNCIONAMIENTO 

El presente plan de funcionamiento ha sido elaborado con la finalidad de dar los 
lineamientos, deberes y obligaciones de todos y cada uno de IQS miembros que ·. 
trabajan en la agenda de seguridad privada "SEGURSA", siendo de esta la mejor · 
manera para conducir, administrar y conocer su funcionamiento. 

ORGANIGRAMA DE SEGURSA 

,, 

. 

1 

Gerente 
General 

,. 

Gerente 
Administrativo 

·. 

' . 
u ll Jl u 

Departamento Departamento Depart.ament.o 
Contabilidad de Personal de Operaci.ones Log(stico 

.. ., ·: · \ . ' . 
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r 1 
DIVICJON DE 

AUDITORIA EXTERNA ALARMAS 

1 
CONTABILIDAD 
FACTURACION 
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JEFATURA 
DE 

RECURSOS HUMANOS 
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SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR 
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GERENTE GENERAL: Será el encargado de coordinar todo lo concerniente a los 
procedimientos Administrativos dentro de la empresa, veri~cando que las 
funciones asignadas a los Departamentos sean comprendidos y realizados, para un 
mejor desempeño de la empresa. 
EL GERENTE GENERAL¡ tiene la potestad de ejercerlos siguientes pasos; tales 
como la planificación, Organización, ejecución y control auxiliándose para esto de 
sus colaboradores, con la finalidad de facilitar una buena conducción de la 
empresa. A la vez ejercerá funciones sociales y relaciones publicas con los clientes 
de la empresa verificando personalmente el desempeño y buen cumplimiento de 
los agentes de seguridad que prestan sus servicios a estos, tomando nota de 
cualquier anonnalidad u observación por parte de nuestros dientes en lo referente 
a la calidad del servicio que se presta. 
EL GERENTE GENERAL: a) Tendrá a su cargo la dirección, gestión y 
Administración de la sociedad, con las facultades más amplias en furnia especial le 
corresponde. b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente pacto social 
y los acuerdos de la j!Jnta General de Accionistas; atender la organización Interna 
de la sociedad nombrar un o varios gerentes, crear las plazas y nombrar a los jefes 
y empleados, señalando sus remuneraciones, atribuciones y obligaciones, 
removerlos de sus cargos y aceptar sus renuncias. c) organizar los comités . 
necesario!> para el mejor funcionamiento de la sociedad y dictar las normas que 
deban sujetarse. d) Efectuar toda clase de operaciones de acuerdo con las 
finalidades de la sociedad. e) Disponer la creación o suspensión de departamentos, 
agencias y sucursales. f) Determinar el monto máximo de las operaciones que 
puedan ser resueltas por los organismos y funcionarios. g) Reglamentar el uso de 
las firmas. 

GERENTE ADMINISTRADYQ¡ Será encargado de ejecutar y controlar 
debidamente las disposiciones de la Gerencia General, así como controlar contratos 
y todo lo referente al aspecto financiero, teniendo estrecho contacto con el 
Departamento de Contabilidad. 
EL GERENTE ADMINISTRADYO; a) Convocar y presidir las sesiones de la junta 
directiva y presidir a la junta General de Accionistas. b) Velar por el cumplimiento 
de las resoluciones de la junta general y de la junta directiva. c) Supervisar, vigilar 
y coordinar las actividades de la sociedad. d) comunicar .al gerente general las 
recomendaciones e instrucciones necesarias para la pronta ejecución de las 
operaciones regionales. e) Desempeñar las atribuciones que la junta directiva le 
delegue. f) todas las demás que le corresponden de conformidad con la ley, el 
presente pacto social. Los reglamentos de la sociedad y las demás disposiciones de 
la junta directiva y de la junta general; las anteriores facultades y obligaciones 
corresponderán a quien haga sus veces. g) Disponer sobre la adquisición, 
exageración y venta de los bienes inmuebles, muebles y valores de la sociedad. h) 
convocar a Junta general de accionistas y presentarles la memoria; el balance 
general; el estado de perdidas y ganancias y demás informes para su 
correspondiente aprobación. i) publicar los balances y el estado de perdidas en el · 
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mismo · tiempo y fo1TT1as legales. j) Proponer a la junta general la fo1TT1aclón de 
fondos de fondos de reserva. k) Emitir el reglamento interno necesario para el 
mayor funcionamiento de la sociedad. 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL; Estará bajo el control directo del gerente 
administrativo; sus funciones se enmarcaran en todo lo referente a la selección y 
contratación del personal de agentes de seguridad y su posterior distribución y. 
asignación a los puestos de seguridad a custodiar previa coordinación con el 
departamento de operaciones; verificara que el personal a entrevistar tenga sus 
documentos en regla sea estos: solvencia de antecedentes penales; solvencia de la 
P.N.C.; constancia de servicio militar, recomendación de juez y alcalde del lugar de 
residencia así como también todos sus exámenes médicos, llevara lista de ingreso 
y egreso de los guardias de seguridad, así como una libreta se servicio, donde 
anotara las faltas en las que el agente incurra, como también las ~oras de servicios 
realizados, será el encargado de coordinar los días libres y los pe1TT1isos de estos, a 
la vez elaborara roles de servicio en coordinación con el departimlento de 
operaciones; elaborara un código de conducta y supervisara con ayuda del 
departamento de operaciones que este se cumpla. 
DEPARTAMENTO DE OPERACIONES: Coordinara con el departamento de 
personal la asignación y el movimiento de los agentes de seguridad contratados, 
planifica y ejecuta planes de adiestramiento para los futuros agente de seguridad 
de "SEGURSA", donde se evaluara bienes a resguardar (ver anexo Plan de 
Adiestramiento); elaborara planes de contingencia y reacción, para evenrualidades 
y emergencias que surjan en una posición determinada. Bajo ·su control directo 
estarán asignados dos supervisores que durante las veinticuatro horas ejercerán, 
mediante un rol previamente elaborado, una férrea supervisión para garantiiar una 
optima calidad en el desempeño de las obligaciones de los agentes de seguridad 
informando y coordinando con el departamento de personal cualquier falta 
disciplinarla o infracción al código de conducta de la empresa y este a su vez a 
contabilidad para aplicarle los descuentos respectivos a estos elementos. Tendrá a 
su mando una sección de transmisiones la cual • se encargara de coordinar y 
controlar el equipo de comunicaciones asignado, a los agentes de seguridad que 
dispongan de uno, siendo este equipo motorola, radios GP 110, GP 300 en la 
banda UHF. 
DEPARTAMENTO LOGISTICO: Será el encargado de proveer de todo el equipo 
y material necesario para el buen funcionamiento de la empresa, suministrando 
papelería a los distintos departamentos, así como también info1TT1ara 
oportunamente al gerente administrativo para la adquisición de unifo1TT1es, gorras, 
parches, y accesorios como cinbJrones, bastones, etc. Buscando las mejores 
ofertas para adquirir todo este equipo, elaborara un inventarlo de todo el material 
de oficina así como también será el responsable de todo el amiamento y 
municiones llevando un inventario de todo este equipo verificando su buen 
funcionamiento y operatividad. 
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD: este departamento elabora las facturas 
y cobros para los clientes, así mismo llevara un control de los pagos para los 
proveedores, por medio de quedan estableciendo fechas de pagos para ellos. 
Elaborara y controlctra por medio de "bauchers" la emisión de "cheques" anotan.do 
por triplicado el destino y la persona que cobra esos cheques. 
Serán los encargados de hacer las planillas de pago y pagar a los empleados, 
como también llevar al día los libros del I.V.A. y todos aquellos asignados por la 
superintendencia del sistema financiero nacional estampados en el catalogo de 
cuenta "Autorizada" por esta. 8aborar la memoria, el estado de perdidas y 
ganancias y el proyecto de distribución de utilidades que tengan que ser sometidos 
al conocimiento de la junta general de accionistas. 

ORGANIGRAMA DE SERVICIOS DE SUPERVISION .. 

APOYO LOGISTICO COORDINADOR SUPERVICION 
l. MOTORISTA DE GENERALIZADA 

SERVICIOS 

¡ ¡ ¡ 
l. PICKUP • Bienestar de el 2.PICKUP 
ACCION: Apoyo a personal 4. MOTOCICLETAS 
posiciones. de elementos • Seguros - Conveniencia en el 
y equipos • Incentivos . servicio. 

• Comunicación - Análisis de posición 

• Fondo circulante . Experiencia. 
para combustible y - Imagen. 
lubricantes. - Eficiencia. 

Para el mejor esquema laboral, en el área de supervisión es de vital importancia 
manejar tres unidades motorizadas, una para apoyar los movimientos de personal 
y equipos y dos para el desarrollo de las acttvidades de supervisión, dividiendo los 
sectores de responsabilidad para un mayor trato al servicio y reflejo a su eficiencia. 

Seguridad Salvadoreña, en su crecimiento no tomo en cuenta el área de ~nslón 
del servicio y para reflejar resultados positivos es urgente rediseilar un plan 
estratégico de operación para llegar a obtener un eficiente servicio el supervisor 
debe ser capacitado para su desenvolvimiento y conocer su cobertura real en su 
campo. 

·•. 

·~ 
• ·".!- • • - • ·r 

... - .. . -
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DEPARTAMENTO DE CONTABIUQAD: este departamento elabora las facturas 
y cobros para los clientes, así mismo llevara un control de los pagos para los 
proveedores, po'r medio de quedan estableciendo fechas de pagos para ellos. 
Elaborara y controlara por medio de "bauchers" la emisión de "cheques" anotando 
por triplicado el destino y la persona que cobra esos cheques. . 
Serán los encargados de hacer las planillas de pago y pagar a los empleados,·. 
como también llevar al día los libros del I.V.A. y todos aqueHos asignados por la 
supeñntendencia del sistema financiero nacional estampados en el catalogo de 
cuenta "Autoñzada" por esta. Elaborar la memoria, el estado de perdidas y 
ganancias y el proyecto de distribución de utilidades que tengan que ser sometidos 
al conocimiento de la junta general de accionistas. 

' · OBLIGACTONES GENERALES DE LOS GUARDIAS DE SEGURIDAD: 

r 

En todas las posiciones en que se encontrare un Guardia de Seguñdad de 
SEGURSA, serán estas las principales obligaciones a cumplir: 

1.- Asegurar el ingreso y egreso de personal y bienes de establecimiento, tanto 
de propiedad estatal como privada, el GUARDIA será el encargado de ejercer los 
controles administrativos necesarios, con el objeto de proteger y salvaguardar los 
equipos, herramientas y en general todos los bienes que estén bajo su 
jurisdicción. 

2.- Abñr y cerrar los portones de acceso; vigilar que todas las oficinas, bodegas y 
talleres queden debidamente aseguradas después de la jornada laboral. 

3.- El personal de seguridad en ningún momento podrá hacer uso de los vehículos 
propiedad del estado, de los empleados o de particulares que se encuentren· 
parqueados en el inteñor del establecimiento. Estas restricciones aplican a los 
casos en que los vehículos sean abiertos aún para escuchar la radio o descansar 
en ellos. 

4.- El personal de seguridad deberá presentarse debidamente unifonnado y 
equipado con su annamento y accesorios de defensa, el equipo mínimo 
requerido para cada lugar será: escopeta, revolver y radio. 

s.- No se pennitirá el uso de los teléfonos del establecimiento para llamadas _de 
carácter privado excepto en caso de emergencia como atracos, incendio, 
enfennedad. 
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SUPERVISION CON CAUDAD TOTAL 

Como hacer mas eficiente la administración de un servicio de supervisión en 
materia de seguridad privada es una preocupación permanente, para lograrlo hay 
que diseñar un sin numero de estrategias y sistemas. 

Dentro de esta diversidad de teorías y estrategias administrativas, surgen dos 
factores muy indispensables para la vida organizacional de ellas, y ellas son la 
calidad y el Servicio, con CAUDAD lOTAL. 

En nuestro caso particular es aun mas importante ya que como empresa nos 
enmarcamos en el plan de seguimiento, de la posventa manejando dicho rubro con 
profesionalismo y capacidad para tal fin. La calidad Total, como condición de 
sobrevivencia debe de estar presente en todas las actividades de la empresa 
misma, para ello debe de existir un apoyo logístico cuyos procedimientos se basen 
en la interacción de los personeros sin excepciones para que en equipo se logre en 
lo corporativo la CAUDAD TOTAL, que dicho en otras palabras es el requisito · 
básico para sobrevivir en el mercado actual, el servicio será la diferenciación . 
competitiva y satisfacer las necesidades y expectativas del diente. 

Debemos de tomar en cuenta que nuestra diferenciación como empresa debe de 
estar encaminada con el trato directo de los clientes internos y externos, los 
primeros son recursos humanos muy valiosos que nos ayudan a prestar el servicio 
que le vendemos al cliente externo y ambos forman parte del desarrollo de la 
misma. 
Basados en este nuevo planteamiento corporativo las venta vendrán por lo que 
ofrecernos, en cuanto al seguimiento profesional haciendo la diferencia ante otras 
empresas nos distinguiremos por la excelencia en el servicio. 

EN SEGURSA, tenemos que conformar un equipo de trabajo que se reúna para un 
fin común y nuestro planteamiento debe de fortalecerse en un conjunto de 
personas que interactuan entre si y de manera interdependiente unamos esfuerzos 
para brindar un buen SERVICIO, con una estrategia férrea la cual nos servirá para 
afrontar los retos di mercado actual y de acuerdo a la realidad cambiante de el 
cliente de HOY. 
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QUE DEBEMOS CONOCER COMO SERVICIO 

l. El de ayuda que incluye los servicios tradicionales tales como transporte, . 
comunicación, salud, financieros y todos aquellos que como el no.mbre lo dice 
ayudan a localizar u obtener lo que necesitamos. 

2. El de reparación o correctivo, que atiende los problemas en cuanto al mal 
servicio que desempeñamos o va dirigido a la relación estrecha con el diente 
para satisfacer sus demandas en cuanto a su beneficio dando con ello la 
atención que este se merece. 

3. La estrategia del servicio, es el conjunto de acciones enfocadas a traer, 
mantener y retener a nuestros clientes, permanente y sistemáticamente 

\ . ~ satisfechos orientahdo nuestra óptica a la ADMINISTRACION, la cual debe · de · 
ser ágil y moderna y en función de nuestros clientes. · 

PARAMETROS EXIGIBLES 

EN SEGURSA, tiene que ser de primer orden efectuar una selectiva escogitación 
del recurso humano a quien se le encomendara la misión mas importante con el 
trato al diente, la supervisión persigue ese fin y la persona idónea se debe de 
enmarcar alcanzando una mística y espíritu de identidad respaldando con ello la 
misma empresa y eliminando en la mente del recurso a manejar el letargo mental 
en que muchos caen y amoldándoles para enfrentar el reto actual el cual es el 
mercado que trae mayores exigencias en cuanto al servicio. 

CON DISOPUNA, REGLAMENTACION Y ORDEN, se puede organizar I sistema 
dejando a un lado los intereses afines o divergentes fortaleciendo nuestras 
expectativas encontraremos los aspectos positivos que nos llevaran a conocer que 
un buen servicio se diseña y se administra dándole seguimiento y continuidad 
obtendremos la sensación que se récibe cuando el CUENTE JUZGA, la calidad en el 
servicio, para un desarrollo en la seguridad privada, con grado de profesionalismo 
es muy importante obtener de sus mandos gerenciales un apoyo logístico en base · 
a las necesidades mismas de la empresa y con la expectativa de satisfacer al 
cliente. 
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LA SATISFACOON y LA MOTIVAOON SON IMPULSOS BASICOS. No hay que 
olvidar que el recurso humano tiende a ser mas dificil cuando manejamos su 
motivación atendiendo sus necesidades le conoceremos mejor y su rendimiento 
será mas productivo obteniendo nuestra empresa, la satisfacción del producto 
frustrando su motivación será negativa y expondremos los logros alcanzados a una 
retirada de la óptica trazada ya que su mente inmadura no reaccionara igual. 
Si actuamos con astucia en el manejo del recurso se podrá ganar la confianza de 
este y evitaremos la deserción actual debido a su sentimiento de inseguridad que 
flota en el sistema de mando. 

LA RELAQON JEFE - SUBALTERNO, debe de ir enmarcada con miras a logros 
participativos, dada la estructura de la empresa la idoneidad de la persona que 
reáliza la actividad direccional debe de manejar un parámetro equitativo 
concluyendo así su autoridad y posición es aceptada sin actuaciones· de dictador, 
ya que el subalterno observara que solo persigue logros para si o la empresa y se 
olvida de velar por las- necesidades mismas del compañero, estos al ver la forma 
de actuar del jefe· adoptaran en el futuro actibJdes de conformismo, pasividad, 
Incomunicación y a veces rebeldía dañando así la SOLIDEZ e IMAGEN de la • 
emp·resa misma. 

TODO GIRA EN TORNO AL CUENTE, es el siguiente en la línea y hay que saber 
distinguir entre el cliente INTERNO, EL EXTERNO y EL CONSUMIDOR FINAL, y la 
calidad es cumplir con el requerimiento exigible del cliente y conocer su 
preocupación real y adecuarse exactamente a sus requerimientos y necesidades. 

CONCEPTO DE CIRCULO DE CAUDAQ 

Es un grupo de personas reunidas para un fin quienes discuten los PROBLEMAS, 
investigan causas recomiendan soluciones para su implantación tomando muy en 
cuenta que el producto mas valioso después del cliente es el recurso humano el 
cual tiene sentimientos y apoyando sus necesidades y respetando su posición 
elevaremos su nivel laboral en beneficio del mismo circulo. · 
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6.- Verificará ñslcamente la entrada y salida; así como también la carga y 
descarga de materiales, equipo, herramientas y suministros en general, la cual 
deberá coincidir con su respectiva documentación. Será responsable de la 
seguridad solicitar una copia de dicha documentación a los responsables del 
ingreso o egreso de cualquier suministro, así como también deberá controlar 
entradas y salidas de vehículos particulares. · 

7.- El personal de seguridad deberá informar las novedades 00.1rridas en el 
cumplimientn de sus tumo, anotando con LETRA LEGIBLE, en el libro de 
novedades que el contratista proporcionará en cada uno de los lugares bajo su 
responsabilidad, notificando en forma oportuna a la jefatura en forma inmediata y 
copla al administrador, para lo cual obligatoriamente tendrá actualizado dicho 
registro. 

Todo lo anterior a efecto que sea la seguridad la encargada de prestar 
Cualquier tipo de información cuando le fuere requerido. 



Vers
ión

 Púb
lica

- -e:-•., 
V ,--:; 

PLAN DE RECLUTAMIENTO E INTEGRACION DEL PERSONAL 
. -

EN SERVICIOS DE SEGURIDAD SALVADORENA S.A. DE C.V. 

OBJETIVOS: 

1.- El presente plan de reclutamiento· e integración de personal 

diseñado a efecto que el personal que labora en "SEGURSAR 

sea el mas selecto y el mejor calificado tanto física como 

intelectual. 

, 
SELECCION: 

1.- En la entrevista antes de llenar una solicitud de ingreso se 

trata la manera de indagarse de las buenas costumbres del 

futuro miembro. 

2.- Si pasa la entrevista previa, se le proporciona una solicitud la 

cual consta de 10 siguiente: Datos personales,_ personas que 

dependan económicamente del Agente, estudios realizados, 

experiencia laboral~ hoja del perfil del guardia, seguro de vida, 

contrato de trabajo y hoja de huellas digitales. Toda esta 

información es corroborada por los distintos medios que cuenta 

la empresa tales como teléfono e investigadores de campo. 
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3.- Cuando se decide el ingreso del guardia, se le da un 

entrenamiento durante ocho (8) días sobre uso y manejo de 

armas cortas y largas así como procedimiento policiacos y 

derechos humanos, relaciones públicas etc. 

4.- Se le envía a la prueba del polígrafo en donde se !e da gran 

importancia a la lealtad del guardia y así verificar y estudiar 
• 

hasta donde este guardia está capacitado para prestar el servicio 

de seguridad. 

5.- Continuamente se está enviando a los guardias de seguridad 

a la Academia de Seguridad Pública a recibir técnicas 

policiales. 

6.- cada mes se selecciona a 12 guardias y se les envía a la · 

prueba del polígrafo como medida preventiva y control • 

. MOTIVACION DEL PERSONAL (además de su salarlo) 

1.- El personal que posee curso de la Academia Nacional de 

Seguridad Pública se le da un incentivo mensual de su salario: 

2.- Se le proporciona un uniforme completo (camisa, pantalón, 

corbata y gorra, así como cinturón). 
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3.- Posee un seguro de vida. Por $3,600.- en ACSA. 

4.- Const.a de una clínica privada (UNIDAD MEDICA DE 

ESPECIALIDADES) para que este pueda llevar a sus hijos en 

caso de emergencias . 

• 
5- Se cuenta también con una cooperativa de ayuda mutua y 

despensa familiar. 
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PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO 
DE TIRO DEFENSIVO CON PISTOLA, FUSIL Y 

ESCOPETA 

NIVEL F,,JECUTIVO Y PPI (PROTECCION DE PERSONAS IMPORTANTES) 

INSTRIICJ"OR: 
ING. OMAR ARBAI7.A. 

1- NORMAS Df: SEGURIDAD EN LA MANIPULACION DE ARMAS DE 

FUEGO 

2- PARTES PRINCIPALES DEL ARMA 

3- BALISTICA ELEMENTAL 

4- PRINCIPIOS ELEMENTALES DE TIRO 

4. 1- ALINEACION 

4-2 -TRABAJO DEL DISPARADOR 

4.3-AGARRE 

4.4 -- POSICION 

4.4.1- WEAVER 

4.4.2 - ISOSCELES 

4.4.3 - WEA VER MODIFICADA 

4.5 - RESPIRACION 

4,6- ENFOQUE 

5-EJERCICIOS DE TIRO A CORTA DISTANCIA 
ác,.• 

.· · ............ .... 

-~-- ~ . _, . 
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10- TECNICAS PARA RECARGAR EN COMRATE 

11- EJERCICIOS 

12- DISPARO A UNA MANO 

13- LA MANO DEHlL 

14- FJERCICJOS CON LA MANO DEAll. 

15- EJERCICIOS CON REHENES 

16- MANIOBRAS DE COMBATE URUANO ( CUERPO A CUERPO Y DESDE 

VEHICULO) 

16. I- USO DE ESPF..JQS DENTRO DEL VEHICULO Y MANE.JO DEL PUNTO 

MUERTO. 

17- ESCENARIOS DE COMBATE 

18- EJERCICIOS DE EVALUACION 

19- TIRO NOCTURNO 

20- ESCENARIO DE COMBA TE URBANO NOCTURNO 

, 
. ~ ., ;, . ·. .. 
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CONFIDENCIAL 

COPIA No. DE Fll.,AS 
HOJA No. DE HOJAS 

PLAN DE EDUCACION Y ADIESTRAMIENTO DE "SEGURSA ff A CORTO PLAZO 
PERIODO QUE COMPRENDE DEL 18 DE OCTUBRE DEL/ 00 AL 27 DE ENERO 

DEL2001. 

1. SITUACION: • 

a. Delincuencia: De acuerdo al índice de delincuencia que afronta el Territorio 

Nacional. 

b. Propia: Todo el Personal que labora en SEGURSA, S.A. DE C.V. 

1) Supervisores 

2) Personal Administrativo 

3) Agentes de Segwidad 

2. MISION: 

Seguridad Salvadoreña, S.A. de C.V., continuara adiestrando a sus elementos de 

Seguridad a partir del 18 de Octubre del 2000 hasta 27 de ENERO del 2001 en las 

áreas de Relaciones Públicas, Annas y Tiro, Procedimientos Policiales, Relaciones 

Hu.marutS; Comunicaciones, Redacción y Partes, Memos; áreas que alimentan los 

conocimientos de nuestros elementos de Seguridad. a fin de estar en condiciones de 

ofrecer y brindar un servicio que satisfaga las exigencias del cliente. 
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EJECUCION 

A) CONCEPTO GENERAL: El enfoque de destrez.a operacional del guardia de 

seguridad, estará encaminado propiamente a la eficiencia del servicio de seguridad, a fin 

de estar en óptimas condiciones de cumplir con las exigencias del cliente. Dentro del 

Adiestramiento Especial, la preparación académica y el desarrollo de los cursos de 

especializ.ación. El desarrollo del Adiestramiento será de forma integral, tomando como 

base la formación moral y ética, considerando los Derechos Humanos, Las Relaciones 

Públicas, La formación técnica y táctica de cada uno de los elementos ·de seguridad de 

, "SEGURSA". 
A ., 

j 

B. INSTRUCCIONES DE COORDINACION: 

1) Todos los participantes deberán observar buena conducta, respeto y 
puntualidad en el desarrollo del adiestramiento enfocado a la Calidad Total. 

2) Los instructores deberán cumplir con los programas de adiestramiento. 

3) Al finaliz.ar cada mes se efectuara una evaluación para determinar el grado de 
aprendizaje a cada elemento. 

4) El personal que faltaré a clases sin causa justificada no tendrá derecho a· recibir 
diploma 

5) El horario de clases será de 08:00 a 16:00 horas de casa Sábado. 

6) Orientación Mensual de Adiestramiento: 
Se establecerá como procedimiento operativo normal ( PON) que el último 
Viernes de cada mes, se sostendrá reuniones a fin de dar una orientación adecuada 
y pertinente al adiestrámiento. 

C. AREA DE ADIESTRAMIENTO ( VER ANEXO "A") 

D. MISIONES ESPECIFICAS DEL PERSONAL: 

1) SGTO. JOSE BIENVENIDO DEL CID DEL CID. 

a) Será responsable del apoyo logístico como preparar pizarras plumones para el 
personal de instructores. 
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b) Será responsable de aseo y ornato del área de adiestramiento 

2) SGTO. JULIO MELENDEZ AREVAW 

a) Será responsable de proporcionar el material didáctico al personal 
participante. 

b) Proporcionara la munición y armamento para la práctica de tiro. 
c) Será responsable de sacar el parte respectivo e informar al personal ausente 

para su respectivo correctivo. 
d) Coordinar la elaboración de diplomas para el personal participante. 

3) SGTO. JOSE ANTONIO MONTANO PARADA 

a) Será responsable de "coordinar" y solicitar el personal de· instructores 
invitados para las diferentes clases . 

b) Coordinar 
invitados. 

• 
transporte si fuere necesario para personal de instructores 

4) LIC. ROBERTO VALLADARES 

a) Será responsable de las finanzas en el desarrollo del curso. 

5) PERSONAL DE SECRETARIAS 

a) Serán responsables de la atención al personal de instructores invitados 
b) Serán responsables de preparar el refrigerio desde el inicio hasta la 

finaliz.ación del curso. 

6) CAP. CESAR IV AN RIV AS GUEV ARA 

a) Será responsable de coordinar y supervisar el desarrollo de Curso. 

4 ADMINISTRACION Y LOGISTICA: 

Será canalimdo por el Jefe de Logística de SEGURSA. 

5 MANDO Y TRANSMISIONES 

a) Mando: será de acuerdo a la organización de SEGURSA. 
b) Transmisiones: ( I.O.T) Instrucción operativo de transmisiones 
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CRONOGRAMA DE ADIESTRAMIENTO 
DE MAYO A DICIEMBRE/2004 

SEGURIDAD SALVADOREÑAS.A DE C.V (SEGURSA) 

·----

Poligon.o de Riuera 
Hooveer Planes De 

Renderos 

Impartido los dos 
u/timos SClbados del mes 

Impartido el Viemes en 
Septiembre y Jueves en 

Diciembre 

Impartido los días 
27 y 28 de Julio 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 'RC-0632 

ASBGURADO 1 SEGURIDAD SALVADOREÑA , S.A. DE C.V. 

1)0MICILIO 1 SAN SALVADOR 

Período de Vigencia, 
Desde 1 01 de Marzo de 2004 
Hasta • 01 de Marzo de 2005 

(Ambas fechas a las doce horas del día) 

PRIMA' (NO INCLUYE IVA) 1· uss 1,334.28 

• 

COMPAÑIA ANGLO SAI,VllOREÑA DB SEGUROS, S.A. del domicilio de San Salvador, ftepiiblioa 

de Bl Salvador, denominada en adelante •LA COMPAÑIAª, de conformidad a las Condiciones 

Generales y Bspeciales de la presente Póliza teniendo prelaci6n las últimas sobre las 

primeras, garantiza al Asegurado arriba citado el pago de las indemnizaciones a que 

hubiere lugar, en razón de las pérdidas o daños causados durante el perío~o de 

vigencia por Responsabilidad Civil de confonddad a las leyes de la aepublica de Bl 

Salvador. 

Bl vencimiento de pago de la prhia arriba indicada es la fecha en la que se inicia el 

período de vigencia antes citado. 

Bn testimonio de lo cual, la Compañia firma la presente P6liza, en San Salvador, el 26 

' --" de Marzo de 2004, 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. RC-0632 

Pigina No. , 2 

11 

Asegurado I SEGURIDAD SALVADOREÑA, s. A. DE e. V. 11 · 

l!:::::=::::::============!I· 
r.============== CONDICIONES ESPECIALES===========-==-==-~ 
1 BIENES ASEGURADOS SUMA ~~;~A T:SA PRIMA ·, 1 

SE(nfflO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN 
SUS PERSONAS Y/O BIENES POR LO CUAL EL 
ASEGURADO CONTRATANTE RESULTARE LEGALMENTE 
RESPONSABLE A CONSECUENCIA DEL DESARROLLO DEL 
ºSERVICIO DE VIGI~CIA Y SEGURIDAD PRIVADA, 
SEGUN CONTRATO ·DE SERVICIOS No. 0047/2004 
LICITACION PUBLICA No. CONCULTURA 002/2004, A 
FAVOR DE GOBIERNO CENTRALn, EL MAXIMO DE 
RESPONSABILIDAD COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO 
SERA, HASTA POR 

EXCLUSION: NO SE CONSIDERARAN CUBIERTOS BAJO 
LOS TERMINOS DE ESTE SEGURO LOS DAÑOS A 
TERCEROS EN PERSONAS Y BIENES DE QUIENES 
ESTEN AL SERVICIO DEL ASEGURADO O CONTRATISTA 
O DE SUBCONTRATISTA, NI A LOS FAMILIARES DBL 
ASEGURADO O DE QUIENES CONVIVA EL. 

TOTAL SUMA ASEGURADA 

VALOR IVA 
TOTAL PRIMA A PAGAR 

3a,122.Ei2 3 .. so 

US$ 38,122.62 

1,334.28 

OS$ 1,334 . 28 

173.46 
1,507.74 

1>=========== UBICACION DB LOS BIENBS ASBQUllDOS ============:! 
SAN SALVADOR 

DEDUCIBLE: 10% SOBRE EL VALOR DB LA PERDIDA AJUSTADA, CON UN MINIMO DE$ 100.00 
POR EVENTO, APLICABLE UNICAMENTE A DAÑOS MATERIALES. 

¡: 
' 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. RC-0632 

Página NO. , 3 

Asegurado , SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. 

= = ==== ========= CONDICIONES ESPECrALES ==============~ 
RIESGOS ADICIONALES CUBIERTOS• 

La presente Póliza se extiende a cubrir 
bienes asegurados por los riesgos que 
ANDO UNJ:CO DE RIESGOS ADICIONALES 
Póliza, a sabor, 

las pérdidas o daños materiales causados a los 
abajo se detallan, tal coJUO se describen en el 
CUBIERTOS, que forma parte integrante de ,ata 

A) RESPONSABI LIDAD CIVIL CON LIMITE UNICO Y COMBINADO 
B) PREDIOS Y OPERACIONES 

• 

CLAUSULAS ESPECrALESa 
ANEXO DE PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 
EXCLUSION POR RIESGOS DE ACTOS TERRORISTAS . 

....... 
, . 
·~ 

I 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
!~ONDICIONES GENERALES 

Póliza 
RC-0632 

PRIMERA.-· CONSTITUCION DEL 
. CONTRATO-, 

. El contrato de seguro queda constituido por la 
.solicitud del Asegurado a la Compañía, que es la 
base de este contrato, por la presente Póliza y por 
los Anexos que formen parte de la misma, si los 
hubiere. , . 
El Contrato de .Seguro se perfecciona por la 
aceptación por escrito del asegurador, sin que 
pueda supeditarse su vigencia al pago de la prima 
inicial, .o a la entrega de la Póliza o de un 
documento equivalente. Aplicable según la Ley 
de Sociedades de Seguros. • 

SEGUNDA.- · RESPONSABILIDAD 
,CUBIERTA.- La Compañía se compromete a 

1 reembolsar al. • Asegurado el importe de las 
indemnizaciones, incluyendo gastos legales del 
reclamante, que, con ocasión de las actividades 
mencionadas en • tas Condiciones Especiales, el 
Asegurado fuese obligado a pagar: 

,. 
a) Po~ muerte o : lesión corporal causadas a 

, , terceras persona$; 

b) Por daños causados a la propiedad de 
terceros, incluyendo los daños por pérdidas de 
servicio o de uso. : 

' , ., . 
Queda entendido que la responsabilidad de la 
Compañia-se,limitará como máximo, a las sumas 
frjadas en las Condiciones Especiales para uno o 
vari9s reclamos durante la vigencia de la presente 
,Póliza . . 

TERCERA.- RIESGOS EXCLUIDOS.- Esta 
Póliza, en ninguna fonna cubre: 
.a) Los dañ~ a bienes propiedad del Asegurado; 
b) Los daños a las personas que estén al servicio 

del Asegurado; 
c) Los daf\os debido a negligencia grave del 

Asegurado; 
d) El costo de cauciones de cualquier clase, así 

como las sanciones o cualesquiera otras 
obligaciones diversas de la reparación del 
daño; 

./ ,··/c,·~ -~:Jti.l ;,ro o~rd;)3G 

/ ~· ·~••::a~,HXNGCOSXL-
r.im1•1 

( í.. i)O-:)~ ........ ...,,, . 
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El Asegurado o su Apoderado, en su caso, deberá 
·concurrir.a todas las diligencias administrativas o 
·judiciales para que sea citado; otorgará los 
' poderes necesarios a las personas que indique la 
' compañia y proporcionará a ésta todos los 
elementos que tengan relación con los hechos. 
La Compañía podrá, . si lo desea, asumir y 
conducir a su costa, y en nombre del Asegurado, 
la defensa o liquidación de cualquier reclamo y 

· obtener, en nombre de dicho Asegurado y a favor 
· d~. ella, éualquier indemnización de terceros, 

te!Jiendo · _plena libertad para conducir los 
prpcedimientos .o hacer arregh>s o pagos, como 

. m~joi: le pareciere. 
~· \ t. • ' • t 

J.a·. Compaijía quedará desligada de sus 
· obfigaciones:. · _ 
, l) Si. se omiJe el aviso escrito d~I siniestro a fin 

. de impedir que se comprueben oportunamente 
sus circunstancias. 

2) Si con el mismo fin de hacerle incurrir en 
error se disimulan o declaran inexactamente 

• • 1 

hechos referentes al siniestro, o se niega la 
. ; ~utoriza.c_ión ··par.a obtener infonnaciones de 

otras fuentes. · . 
I ¡, ;,I• l • • 

3),_, Si,. con igual. propósito, no se le remite con 
. 'oportunidad la documentación referente al 

: ' ~ _siniestro_.•¡ . . . . ' . 
4) Si se incumple con. las demás obligaciones 

. consignadas en la presente Condición. .. ·. 

El ree~bolso de la indemnización será exigible 
treinta · días después de la fecha en que la 
Compañí~ haya recibid() .los doc9mentos e 
infonnaciones que le permitan. conocer el 
fundamento de la reclamación. 

• ·.o f • 1 

QUINTA.'.. 'PAGOS Y TRANSACCIONES.- El 
'Asegurado no podrá admitir su responsabilidad 
tQtal o parcial, ni hacer promesa alguna de pago o 

·trarisacción, ni pagar cantidad alguna, sin el 
consentimiento previo y e~crito de la Compañia, 
9~e~ando . eptendido que . la confesión de la 
rnáterialidad de un hecho. no implica aceptación 
<fe responsa,bilidad. 

l • •• • 

~:-.i!o•I 
,: r ,'\í'. ::Hl 

SEXTA.- OTROS 1/ 'SEGUROs)C•ltg¡:JlqJa 
responsabilidad cubierta por esta. Poliza:'~estuvidse 
amparada, total.o parciaJmente·; por otrós-:sé~s 
de este u otro ramo,1 tomadosrbiénl:enl.tat!füisma 
fecha, o antes o después de.Ja.fe'cha1dé:esti1Pó1i~, 
el Asegurado I deberá1:'declararlo:>1irunediatániérite 
por escrito a la Compañía para que esta'lci<Íiiíga 
constar en la Póliza o en· Anexo·íquei fonne) pa11e 
de la misma. • · .. ,: ¡,,;, ,11rn:.,') 10q ,,i,nr.lq:.i:,r, 

1 •¡ ¡. ::1 ,, .... ,., io/ ·1,!rnl 1h•Jf ilP ,¡l.)~uc¡ 

En igual fonna,<el 'Asegurado rc1ebefá decl~ 
cualqui~r modificación qucf~e·:proauzca·· éri1~tiies 
seguros. ,., !·11 1v?. •;í; 7.~lu:lnr10G ~b 

Si el Asegurado orri!t~ dolos~m~te·~(f1~~?:~e 
se refiere esta Cond1c16n;o;s1 contrata los-'dtversos 

. seguros· para r obtenei-11un'~~piovéého':~1udto?1a 
Compafiia quedará desligada·de,sus''obligaciohes'. 

• •1i'H,:•. ,., m,:.i .::l"P .:•lm:mtb=>1 

En caso de que · al ocurrir· un rsiniéstro:;hiloiére 
· otros seguros, : declaradosi r 'a1 e• la ·~eotnpaflfá':,Í]a 
responsabilidad de esta quedará limitada a. la 
proporción que exista entrellarsúmii1'ase~da(ae 
esta Póliza, para el dafio de que1se·trate,":fla'suma 
total de los seguros contratados para cubrir tal 
riesgo. , , • . . r , , .1 .r;:-1•11 ·1 ;,.o (:,:h :ri<l (d 

'1 •:• nj,11:,•(llf·~ni ,;:01:;,:.rnf 

SEPTIMA.- DISMINUCION?1 n'.J?. - Y 
REINSTALACION DE LA SUMA 
ASEGURADA.- ·~:1:Todo•uµ <reembolso1:b:>u'(te 
indemnización ·que, pague I Jai Compaftíat l'feélüéj?á 
en igual cantidad·! la HsUma:n·aseguradá~brsi'n 
embargo, por· · acuerdo 1dernlas1''pa.rtés: ?.~ 

reinstalarse la responsabilidad de la CompJffi1a 
hasta por la suma originalmente asegurada, pt'evio 
pago de la prima gue'cotresp·onda! . -.Ml:t·).H3T 

•·••Wl /1(1!10) f.íTl/).!fllll n, .!'~Ílo<f 

La reducción ·o: reiristalación-::se iaplicai,r1at1ñ~sgo 
por el cual hubiese·sido·hecho eI:reemliolso:uJ .to 

;ohr.1u~,1'>?.A l~b 

La reinstalación-:a que se 1refíere esia:lcondiciÍm 
tendrá validez cuando la Conipañiá1~1oAhaga 
constar en Anexo que formeiparte de esta:PóJizá!> 

1, t ,,r t; r, ·!'•1:•lÍ::Jíl ll? ?.G{ 0}.1100 

., .. ,.: · -,t; ,r, ... ;:.,·11b :::.mr:i 11:~i!do 
;,,r,::b 
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OCTAVA.- FRAUDE O DOLO.- El dolo o 
culpa-grave en las declaraciones del Asegurado o 

. · la omisión de ellas, respecto a hechos importantes 
para la apreciación del riesgo, da derecho a la 
Compañía para la rescisión de este .contrato, 
quedando· a favor de la misma la prima 
correspondiente al período del seguro en curso en 

i el momento ·en que se conozca el dolo o culpa 
, grave, y en· todo caso, la prima convenida por el 
primer afio. 

Si · la inexactitud u omisión de las declaraciones 
no se·debiera a dolo o culpá·grave, el Asegurado 
estará· obligado a ponerlo en conocimiento de la 
Compañía ·al advertir esta circunstancia, bajo pena 
que se le considere responsable de dolo. . 
Si se comprobase que en el accidente, o en la 
declaración relacionada con el mismo, hubo dolo 
o mala fe del Asegurado, o de la persona que en 
su nombre hubiera presentado' tal declaración, las 
obligaciones de la Compañía quedarán 
extinguidas desde la fecha de emisión de esta 
Póliza. , 

NOVENA.-·PRIMA.-
' I • 

a) Monto y Condiciones.- El monto de la prima 
y )as·condiciones de pago se establecen en las 

, . Condiciones Especiales de la presente Póliza. 
b) Período de Gracia.- El Asegurado tendrá un 

mes de gracia para el pago de la' prima 
contado a partir de la fecha de iniciación del 
período convenido. Si · durante el período de 
gracia ocurre el siniestro, la prima yencida se 

. ,,deducirá de la indemnización. . . 
e) · Rehabilitación y Caducidad.- Vencido el mes 

de gracia;1 los efectos del contrato quedarán en 
, suspenso, pero·el Asegurado dispondrá de tres 

1· . meses para rehabilit.arlo, pagando las primas 
:r·vencidas.: · 

, . : ' 1 

Al finalizar este último plazo caducará 
automáticamente el contrato si no fuere 
rehabilitado ... ··1 • • 1·· • 

Previo··a· este·procedimiento, deberá seguirse el 
proceso de Conciliación descrito en los· capítulos 
99 al 106 de la Ley de Sociedades de Seguros, y 
en la Cláusula Décima Octava. 

1 ' · , , •Jlll' l• } f, ! ' IIIIJ , :'.' flúf:J l,J;fHIIIIVJ <,o •. , 

DECIMA.- VIGENCIA1'DEL CONTRATO:-!ta 
presente Póliza estará' en 'vigencfa1jibr ei>'peií"Bao 
qu_e se indica en,.1~ ~º!1.dici~i;t~Jrf~~P,eci,1~)d,r,Ja 
misma y podrá-~ ser •"prorrogada: 1 ,en 1'vi%Ji de 
solicitud del "Aseguradó'"'acepiada' 111~r. ª~a 
Compañía . . , .. .1,; í,1;'¡1t"i'1 r.í , oq r,¡ ... w q:.n _e,:>:'. 

. , .,. ,,t,n:,¡11:w .ohmuQ:>r.A h b sln.>i'.> 

Si ·fuese prorrogada/ len> 'lósº'.re¿i~éi~~uiufa 
Compañia· expedirá•¡para> ePlp'iigo:ºde·:I~ '1~ffik 
correspondiente, se·, determinará Ita·: aúrac16~"1féI 
nuevo período de vigencia. ,. 

• ·,1 . ·, ·n 1r ) ~•,1 H'I - .:\ 17,:,1?. AMl:J3(1 
. :.,~- . , ,. 

DECIMA ,. ·, PRIME~-';?, TERMINACION 
ANTICIPADA.-,t.Elll<A-seguradortpo~:.i~W · 
tenninado este contrato mediarítemsó')por>~18 
a la Compañía,gindicándóºlá'·i!féclia 0eñ ?q#e' m 
presente Póliza, deb&·cancetárse:Ila !'Confpáará'1at;i, 
aceptar la cancelaciónlreernbÓl~ar~al.!'(s~o·' 
la prima no devengada.pon,, tien\po qtie"fa.lt~F~~ 
transcurrir para el ,:venéimientóUriatiiraf1~d~1 i~ 
Póliza, de conformidad con la ta~I~ para sémros 
de término corto:•n t , r ) -."1fil1 't-lr. Alfü:.Mu 
DECIMA •' · SEGUNDA;- !;!7.'t:>'rPRORROérl; 
MODIFICACION ::i; l')(bb ~'.))':t.c¡ 7.Sl ,.GSlié:)l 

REEST~~LEOMIE~º ,~~rr:E?~1º7r 
Las sob~1~des . de,!, prorrogap~~?Ol~~a~fzt~~~ 
restablec1m1ento del contratoldeberan1 hacerse1 ~r 
escrito . a ta wCompaiÍ(aflo:yci'se11Péónsideíw?ü{t 
aceptadas. por ésta,··a},:c~uñicarlo 1poi>es8t'itW ~¡Q 
Asegurado. .. , .. ,,.;1;:i<..) ,~mn=,n ,,IH:>ui:D nin~ 

oEcIMA, TERcER:A::.)1.ucAii1»:t -P~ool<1 
. b 1''>A'> ,r,!f Todo :pago ,que ·et , Asegura'do•:.?o· la1 Compafha-

tengan . que efectuari:conJrmoiivo dtf-'lá''jft'és~t~.d 
Póliza. lo. harán,ren: la tQficinifl·Pri~cipalº'ae!)'fal~ 
Compañía en la Ciudad·de SanlSal\lá<iór!rá>iñ~~• · · 
que se disponganr.otra• cosa1ren 1tas!'.Cóndicib!nésl)ª 
Especiales de esta P.óliza·:) r:1:>n?il,11 A íiflU s 201us,2 

, .,. ,: ntii:J?.'J 1111 n,r,1no;,,0·1q :>Jn&rnslo:>1 f3: 
DECIMA CUART-A~-qC0Ml:JNl€~CIONE's'.-~b 
Toda declaración o comunicációnnrta;fcob'fümia~ 
relacionada .con ,la ·,presente1Póliza1~ieb~ Hicetst?. 
por escrito-dirigidar ~ ;Ja;'r©ficine:!prlrié'iyli\ aé'q¡rZ 
misma. Los •,:A.gentes'iirio •tienéh1gfá"cillta'éflií:>1íff) 
recibir comunicacjones¡ofdeé}arac'ion~s•i11ñ8ml>re6d 
de la Compañia. 

SEGURIDADSALVADOREÑA.S.A. DE C.V. , ·r 
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- Las comunicaciones que la Compañía deba hacer 
. al Asegurado, las enviará por escrito a la última 
dirección conocida por ella. 

• 1 • • ~ ' 

DECIMÁ ,QUINTA.- REPOSICION.- En caso 
de ·destrucción, robo o extravío de esta Póliza, 
será repuesta por la Compañía, previa solicitud 
escrita del Asegurado, siguiéndose los trámites 
que señala el-Código de Comercio en lo que fuera 
aplicable. Los gastos de reposición de la Póliza 
serán por cuenta del Asegurado. 
·- ,. . 

DECIMA SEXTA.- PRESC~PCION.- Todas 
las .. a~ciones • ,que se· deriven de este contrato 
prescriben en tres afios, contados desde la fecha 
~el acontecimiento que les dio origen. Se estará 
además a lo que dispone el Código de Come-:cio. 
Pre".io .a este _procedimiento, deberá seguirse el 
proce;so de Conciliación descrito en los capítulos 
99 al ·106 de la-Ley de Sociedades de Seguros, y 
en la Cláusula Décima Octava. 

DECIMA SEPTIMA.- COMPETENCIA.- En 
caso de controversia en relación con Ia presente 
Póliza, las partes deberán ocurrir ante los 
Tribunales· de San Salvador a· cuya jurisdicción 
quedan ~xpresamente sometidos. 
Preyio . a este procedimiento, deberá seguirse el 
proceso de Conciliación descrito en los capítulos 
99 al 106 .de.la.Ley de Sociedades de Seguros, y 
en la Cláusula Décima Octava. 

D~CIMA OCTA:VA,- CONCILIACION. 
En .caso·, de discrepancia del Asegurado o 
beneficiario con la Compañía en el pa~o de un 
siniestro,., .el , interesado acudirá ante la 
SÚP,eri~tendencia· del Sistema Financiero· y 
solicitará p,or escrito que se cite a la Compañía de · 
Seguros a una Audiencia Conciliatoria. 
El reclamante presentará un escrito acompañado 
ae una copia,, en !el cual expondrá las razones que 
motivan la discrepancia. 
Recibido, el ,1mismo, ·. la Superintendencia del 
Sistema ', Financiero enviará una copia a la 
Compañía de Seguros en el término de cinco días 
hábiles después de recibida, para que ésta. · 

.. . ... ....,_ - -•·· .... ,.. . 

r;\ilú'T 
i: r ,'.•t-'151 

Mediante su . repr~s~9tant~: ilegal espeéialmerlte 
autorizado, y, de~~~--~~J-. -,t~~inoi'..de, cigco¡ldfas 
hábiles contados;~- P?rlit:,de,?.,4f~ -_queNai•recilia; 
rinda inf Of!I)~~ió,n.; _d~t;al,l~(\9, ¡ ~adan ~o; 1 deir:JQS . 
hechos a que se refiere ~ i:t;cl~Jnaci6p. r.i iu:f¡mo:> 
Al recibir' el. ,info1B1e . la S.~penntendencia'l1del 
Sistema I:inanciero,:, ~!: Jo, 1~stimar:e dproc;edente, 
ordenará a la 9o~pañía,de.Se8'1fOSJque1déntro ~el 
ténnino de ,qch9,, ~f~" ,h?1>i1es,11.constituya·11U1U1 
reserva especifica para el ~umplimientor·.,dé11la 
obligación objeto del reclamo. 
La Superintend~pci~ de\.Sj~tema!_Financiero citara 
a las partes· a ,µqa ~'1~i~J\C.i~::~.o)'.lqiliatoria1quer.se 
realizará demró. :~~: 4~1'~~ -~i~~ ~b~e~;ialpattirld~ 
la fecha e~ .. ~1¡1e .. s~,-.~~1b~11~J•,tinformer.,~eo1a 
Compañía~': Segur'?-~-r:~spe~tQ a1la1re.clamáci6nvr1 
Si por cu~lquier 1 9ircµns~ciac1,I,1naudiencia 
conciliatoria no. se pu(\iere,,~eleb,r.a,ri sei señalara 
nueva fecha para v~rificar~, dentro'.:de 1losl ocho 
días hábiles sigµientes. ,rn·;·,?q 1:n1<111,l ·n•lmon u?. 
A la audiencia C!?flciliatorj¡¡, el,1reclamante))'l<la 
Compañía P,Odrán comparec«m personahnente;ipol' 
medio de su representante legal o por apoderado 
especial designado al efecto. , 
En la audiencia se exho~_._,a,J~•partesTa•tqbe 
concilien sus (nlef~es; si. ~t<tn9,Juer~ posible, Já: 
superint~~denpia_, q~l.,11§1

is_(~m~ Tll~inanciero '( las 
invitará a_~ue de. e~~~ ~~~et:~Q:desigrten:arbitros 
arbitradores.o ~~ig~b{e~ comp9nedotesJl)f1h:,<l (d 
El compromiso ,se,:h~t;á -~1'Star:1en1 acta -que al 
efecto se levantará en la audiencia1conciliatoria en • ¡,. . • ,. . . , • 

todo caso las P~. pq~~ .alegar.¡en:la-audiencia 
la imposibilidad 9fqo~~Hi~\,~ !') ".>1111:.io ci:>r.,g 
Ningún tribunal a~i~,.~~m.~qa :alguna,contra 
la Compañía si el 'd~~8PAAP.te JlO;~~Jararque,anté. o 
la Superj~ten~,~n~i, ,.p~J;, ª-~le~,l:ipánci~ro') se 
agotó ·el p~cedir:nieqt~,!!<;0AcjlfatotjQJ;a1:quce se 
refieren los ,párrafo~ -~~9r~s,yyG·no; presenta 
certificación extendida por Ja Superintendencia 
del Sistema Financiero de que se tuvo por 
intentada y no logr~da,di9.h~Jconciliación-.ilunil JA 
La omisió,n ,del proceqj91iento: conciHatorioten<JaJll 
fonna prevista en estas disposiciones, constituml:>i 
una e~CeJ?Ci~n ~iJat~ri~19µ~1podrá1a\egarse1por\}a1<J: 
Compañ{~ ~e~an9~~~·J1-?1 1 ni1i:.i1:di:mo'.)' :,b {)?,,001q 

, , . , ,! i•.! 1·,i·:,11~ •)'.--. '{:'>,.1 i;! r,¡, i)() ¡ Is QQ 
... ,,.,.,() ,::ni·/,(1 r.lu:>11iit:) r.l n~ 
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PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 
' . 

En. caso de discrepancia del Asegurado o 
Beneficiario con la Compañía en el pago de un 
siniestro, . el interesado acudirá ante la 
Superintendencia del Sistema Financiero y 
solicitara por escrito que se cite a la Compafiía de 
Seguros a una Audiencia Conciliatoria. El 
reclamante presentara un escrito acompañado de 
una: copia, en el cual expondrá las razones que 
motivan la discrepancia. Recibido el mismo, la 
~~perint!=ndencia del . Sistema Financiero enviara 
uná copia a la Compañía de S~guros en el término 
de cinco días hábiles después de recibida, para 
que . esta, mediante . su Representante Legal 
especialmente autorizado, y dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día que la 
reciba, rinda información detallando cada uno de 
los. hechos a. que se refiere la reclamación. Al 
recibir el informe la Superintendencia. del Sistema-· 
Financiero, si lo estimare procedente, ordenara a 
la Compañía de Seguros que dentro del término 
de ocho días hábiles, constituya una reserva · 
especifica para el cumplimiento de la obligación 
objeto del reclamo. · 

La Superintendencia del Sistema Financiero citara 
a las partes a una Audiencia Conciliatoria que se 
realizara dentro de quince días hábiles, a partir de 
fa fecha en que se reciba el informe de la 
Compafiía de Seguros respecto a la reclamación. 
Si por cualquier circunstancia la audiencia 
conciliatoria no pudiere celebrarse se señalara 
nueva fecha para verificarla dentro ~e los ocho 
días hábiles siguientes. A la audiencia 
conciliatoria, el reclamante y la Compañía podrán 
comparecer personalmente, por medio de su 
representante legal o por apoderado especial 
designado al efecto. En la audiencia se exhortara a 
las partes a que concilien sus intereses; si esto no 

· fuere posible, la Superintendencia del Sistema 
Financiero las invitara a que de común acuerdo 
designen árbitros arbitradores o amigables 
componedores. 

·••·- -- _________ _.,.,,...,.,. __ _ 
. ·' 1 'J (3 .. .. ;¡· d · ¡, ¡¡j;;;I .nnro1;1~1 no 

El compromiso s~ . h~~,!q~mstar ~~,iactai;que al 
efectos~. leva~t~ e,n la .~~~i~~~ja:~ncili,.ioria y 
su cumplimit?nto , ·.será1.lf,Y,~fi~ado rrWr1 la 
Superintende~ci~' qel. -~!~•~~W, J3inap~i.~r9~ ¡En;todo 
caso la~ part~s 

1
p9pr~ .. ~,~~,~:,l?'..a.udiei)cja ~á 

imposibilidad'. d~ • .'ac,<?,~~il~~-·,r.ijin~1t: trjl)unal 
admiti~á dem_~~~. ~!~na ~9.?.f:W: J,. Co_rgpajij~i el 
dema,ndante ,,, ºRi;., ~ecl~fl,.., 9l,J.Chr:1r~i~:> la 
Superin~endencia,.~fl' Si~~e~.1~t~c.\!;f~ ~tagoto 
el procedimient~.'.~w~ciJil!-tRri,<?, '!(,9u~:·!~.1~f1..eren 
los párra\os. ~t~ry~~(Y,,~ ~51¡pr~J?Jlf¾<;~itiAAfión 
extendida ,por f la,:,~UP.~~.~~r9~9i~;:,q~h~\St~~ 
Financiero' ~e qu~ ,s~ ~f?.d:i~~rf P.!t~~~~5Y, no 
lograda di.cha co,:i~j_Ii,~,ióI]-.-, nm•'TJfJ . .,1, w ¡:ng 

' . . . ,.,,~ ;¡ .. .,-¡ .• 1.nrmo •1,11:l•}<bt · 
La omisión. del. P,~'?.c.e,dimi~fl1q1:co~9m~~QP:ÍQ1~ la 
forma · previs~~,, en: ~s~~ ,<J~~~~fi~{9g~_. 1 ~RJJ~!i~irá 
una exc~pción, dila~?~~ q~1~JP,R,~ ,al~g~~·:P.9! l{o· 
Compa~1a dem~da~~-- 1, , i,;, i·J ·.>b o::mni.=> 

• •• ; e- ,., . , F~P"~,111 ~'iÍ) 

E~~~S~?N ~~' :6it:':R~.',1:f~9fil~~ 
• . •• ,. , • • ·•1:r· :>V}l ó r, •·r!O?.TO(I 

Por med10,~e este Anex~• se hace ~.~~~™'
1
.9q~ la 

presente Pohza no cubrira reclamaciones causadas 
por y/o a consecuencia de: 

A) Cualquier acto terrorista o acto de una o más 
personas ya sean o no agentes de un poder 
soberano, no obstante que la pérdida o daftos 
resultantes sean accidentales o intencionales. 

B) Cualquier acto malicioso o vandálico o acto 
de sabotaj~, que para los efectos d~ esta . 
exclusión, se entenderá como un acto 
ejecutado aisladamente en los bienes 
asegurados, por persona .. o personas que 
intencion~lmente causen dat\os fisicos a esos 
bienes. 

C) Guerra, Invasión, actos de enemigos . 
extranjeros, hostilidades (haya o no 
declaración de guerra), guerra civil, rebelión, : . 
revolución, insurrección, ley marcial, poder· 
militar o usurpado, o cualquier intento de . 
usurpación de poder. . . 

D) Cualquier detonación hostil de cualquier 
arma que emplee fisión y/o fusión atómica o 
nuclear o cualquier ora reacción similar o 
fuerza. radioactiva. __ _ 

SEGURIDAD SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. ·t' 5 . 
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E) Confiscación, nacionalización, apresamiento, 
restricción, detención, apropiación, 
requisición de título o de uso por o bajo la 
orden de cualquier Gobierno (ya sea civil, 
militar o de facto) o autoridad pública loca t. 

F) Actos de personas que tomen parte o actúen 
en una situación anormal originada por 
motines, tumultos, disturbios laborales, 
conmociones civiles o alborotos populares. 
Para los efectos de esta exclusión, se 
entenderá por motines, tumultos o alborotos 
populares: toda alteración local, espontánea, 
esporádica u ocasional del• orden público, 
llevada a cabo con actos de violencia por un 
grupo de personas organizadas o no, que sin 
rebelarse contra el gobierno ni desconocer las 
autoridades, actúen ocasionando daños 
materiales a los bienes asegurados. 

G) Secuestro o cualquier apresamiento ilegal o 
ejercicio de control del bien asegurado 
(incluyendo cualquier intento de dicho 
apresamiento o control) hecho por cualquier 
persona o personas sin el consentimiento del 
Asegurado. 

• ; ,1 

.. ; } 

' ¡ + 1 : 1 li 

; . .. 
. . , . ! '· 

i:,ih-•'l 
i:t ,)n.')R 

~ . ... ·, '\ 'f • • ' 

Además esta Póliza no cubre ~pérdida o daños que 
resulten mientras el bien asegurado esté fuera del 
control del Asegurado por motivo de cualquiera 
de los riesgos antes mencionados. Sé considera 
que el bien asegurado ha sido reintegradÓr.~l 
control del Asegurado, · al haber1 

' regresádo 
indemne ·a un local autorizado por el Asegurádo.' ·_:· 

; , f :-\ ,% 
• r .i .. .... , 

Todos los daños o Pérdidas 'Consecuenciales 
descritos en los literales'anteriores d~ este Anexo: 
se encuentran excluidos sin' importar cu~qaji 
otra causa que haya contribuido concurrentemente· 
o en cualquier otra secuencia. 1 • ' •• 

1 
• • • ª

1
1 

·· . ,1 ; . 11 .:JI· · ·• , ., 'J ) 

APLICACIÓN DE LASd11CONDICIONESi 
GENERALES Y ESPECIALES. · 'Queda' 
entendido y convenido que todas las ' Condiciones' 
Generales y Especiales de la Póliza continúan,; 
vigentes y serán ap~cables a este Ane~~. exc.C?P~9 , 
en lo que sean modificadas por el mismo, Y}Í~~-I 
toda referencia que en ellas se haga a "pérd~~~s. o 1 
daños" será aplicables a tas pérdidas o ' daños. 
excluidos por este anexo. · ·, '· ' ·) :>I: 

. , 

.... ,,,¡ .. ,\, 1:>q?.!> 

n ¡U\i'.1 :- :_,; , <;i'JLdO 

,·.,i ,, ' h l. r; 1:.1mln:,1r1:nq11?. cJ · 
,:, : r•,• \,¡j/\ ;;rtfJ r, ;,~ : H!'! ?.GI n 

. ¡ •1, , ,n,11n ·,h 1 11111~:i r.: a:·,ilH:>1 
. ·!,: . 1 ,- , , ;p rt'J r;d·n 1 ni 

, r,•, .. ,1 ,.,n11~'J1: :,l 1 i;i ¡!.r.qrm~:) 

11 ;1, ¡, .. ;, ;:111:i ·:1i11!'l"cr' .,oq i2 
, - , 1 ' I ,,l;irrJ I'/; j'.' 1•1tr.i l1:)flO:'.> 

· • , . 1 ·1"' r v::iun .J , ,~· f1 1 ' ,~.>l' r;:r.,¡ ,. , •· • 
· .•• ,,, .1,11, .. ;, i-::J !11 r,,r1 P.r.rb 

,! · , · : , 1 ·, ~.:,;;;wi;f~•'Ji 1:, ,r:r:01r.1lt:moo 
., . ;. .. . ., • •)W'Jrrrlgn,¡n , 1 ,:,~·ymqmo:., 

, .: i . 1 . • , ,: ·;on <• ¡ f.'.\~il ·Jrnr.l n:>w~q:>1 

. : ., . ~ ' . ' ' . ,1b1Jr.. ul ri~l .Oí '.J:.il :> Ir, <1br.ng12~b 
'; ' ?.11<'. WJ i h '.1noo 'JIJP r. ;.i:.,111:q zcl 
. l,n :l ,;rnq11;.~ 1;1 ,::,!cíi:wq :n:>U1 
•. •;11. :: i. I!; i1·111i ;\t:I , 11:.ii:>rumi':! 

p . ••>[ ,.; rl 1cb1: ;,mi rri1j; r;:>ll~Í?.::>b 
.?.:nnt,?:ioqrno!> 

\ SEOURJDAD SAL VADORE!ilA, S.A. DE C.V. 
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ANEXO DE PREDIOS Y OPERACIONES 
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.JJk. 
~, ANGLOSAL 

El presente Anexo ampara la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurran el asegurado por 
accidentes causados directamente a terceros por hechos u omisiones no intencionales, que sean consecuencia 
directa de la propiedad o posesión mantenimiento o uso de los predios propios, alquilados, arrendados asi 
como todas las operaciones necesarias e incidentales a ello, comprendiendo todas las actividades normales, 
inherente y necesarias al desarrollo de los trabajos del Asegurado en la prosecución de los fines relativos a su 
negocio y todas las operaciones concernientes al mismo. 

Exclusiones: 

a) Accidentes ocasionados por mercaderías o productos fabricados, vendidos o distribuidos por el 
asegurado que no tenga relación de comisionistas consignatario, distribuidores, etc., después de que 
la posesión de los mismo haya sido traspasada a otros ·que no tengan relación de comisionistas, 
consignatarios, distribuidores, etc., o que ocurran fuera de los predios contratados por el asegurado . . 

b) Operaciones cuando el accidente ocurra después de haber sido tenninadas o suspendidas y suceda 
fuera de los predios del asegurado. 

SEGURIDAD SALVAOOREfM, S.A. DE C. V. ·.i 
7 .··' 
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SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

NOMBRE CARGO O 
FUNCIÓN 

Cesar lvan Rlvas Guevara Gerente General 
Elmer Antonio Preza Ponce Gerente de Operaciones 
Juan Carlos Galeano Digitador de Comoutadoras 
Riaoberto Elias García Gerente Recursos Humanos 
Jennv Elizabeth Ventura Auxiliar Contable 
OscarGomez Gerente Financiero 
Juan Jose Machado Gerente Ooeraciones S.M. 
Marvin Femando García Poliarafista 
Miauel Anael Henriauez Armero 
William de Jesús Ordoñez Supervisor 
Jose Rene Flores Villanueva Su0ervisor 
Tito Misael Lara Supervisor (motorista) 
Daniel Barrera Tecnico en alarmas 
Concec,cion Barrera Ordenanza 

TITULOSY 
ESPECIALIDAD 

, ,, 

\ 1 
"-,• 

Licenciado v Caoitan 
G.lnteliaencia E.Mavor 
Tecnico 
Tecnico maneio oers. 
Br. Oe>eion Contadurla 
4o. AAo Lic. Contad. 
Tte. Del Eiercito 
Licenciado 
Armero 
CaboexP.N. 
Seauridad E.E. U.U. 
Cabo del Eíercito 
Tecníco en alarmas 
9o. Grado 

!ANOS DE ANOS EXPE-
EXPERIENCIA RIENCIA EN EL 

PUEStO 
PROPUESTO 

1 

-------:-
·-
:-

:-

:--·--

RIDAD SALVADOREAA, S.A. DE C.V. 

o 
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DATOS PERSONALES 

DIRECCION 

TELEFONO 

EDAD 

ESTADO CIVIL 

OCUPACION 

CARGO 

DUI 

· PRIMARIA 

SECUNDARIA, 

TERCER CICLO Y 
BACHILLERATO 

TITULO OBTÉNIDO 

CURRICULUM VITAE 

CESA~ IVAN RIVAS GUEV ARA 

---
GERENTE GENERAL 

:-
ESTUDIOS REALIZADOS 

: INSTITUTO CATOUCO DE ORIENTE (MARISTA) 

: I.C.O. SAN MIGUEL. 

: I.C.O. SAN MIGUEL. 

: BACHILLER ACADEMICO FISICO MATEMATICO. 
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OTROS ESTUDIOS REALIZADOS 

INGRESO A LA ESCUELA MILITAR CAPITAN GENERAL GERARDO BARRIOS. EL 01 ENERO 
1983. 

ASCENSO A TTE. DIC/90 
ASCENSO A CAPITAN DIG:/94 

CURSOS DE INGLESH EN: FORT LACKLOND U.S.A. 

ESTUDIO SOBRE GUERRA PSICOLOGICA EN FORT BENING U.S.A. 

ESTUDIOS SOBRE SEGURIDAD FISICA EN fORT GULICK, PANAMA 

ESTUDIO SOBRE GUERRA DE GUERRILLAS Y EXPLOSIVOS EN FORT GULICK ,PANAMA 

CURSO DE COMANDO Y PARACAIDISMO 

CURSO DE DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO EN SITUACIONES DE GUERRA 

CURSO DE RELACIONES PUBLICAS 

CURSO DE OPERACIONES PSICOLOGICAS 

CURSO SOBSRE MANEJO DE PERSONAL 

GRADUADO EN : LIC. EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DR. JOSE 

MATIAS DELGADO 

FECHA DE GRADUACION: JUNIO DEL 2000. 

CURSO DE COMPUTACION: UNIVERSIDAD JOSE MATIAS DELGADO 

TITULO OBTENIDO : TECNICO EN COMPUTACION. 

SEMINARIO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL EN GUATEMALA 

SEMINARIO DE SEGURIDAD ELECTRONICA EN MIAMI. U.S.A. 

SEMINARIO DE SEGURIDAD BANCARIA EN EL SALVADOR. 
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EXPERIENCIA DE TRABAJOS 

EN EL EJERCITO NACIONAL DEL0l DE ENERO DE1983 HASTA DIC DE 1999, DESEMPEÑANDO 
DIFERENTES CARGOS Y FUNCIONES DENTRO DE LA INSTITUCION CASTRENSE. 

APARTIR DE OCTUBRE DE 1994 ºGERENTE GENERAL DE SEGURSN' 

. . 

REFERENCIAS PERSONALES 

NOMBRE CARGO 11:LEFONO 

----



Vers
ión

 Púb
lica

. .,. 
~~ .. 

• i 

l . 
! 
j 

( 

( 

I.- DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

FECHA DE NACIMIENTO 

EDAD • 

DIRECCIÓN 

TELEFONOS 

ESTADO CIVIL 

DUI 

ISSS 

NIT 

LICENCIA DE 
PORTACION DE ARMA 

LIC.DE COND.VEHICULO 
Y MOTOCICLETA 

:-
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11.- ESTUDIOS REALIZADOS 

* PRIMARIA 
E.R.M.U. HERBER DE SOLA 

*SEGUNDARIA 
E.R.M.U. HERBER DE SOLA 

* BACHILERATO 
INSTITUTO CULTURAL OXFORD 

111.- OTROS ESTUDIOS REALIZADOS 

* PROFESOR EN TEOLOGIA 

* DIPLOMADO EN TEOLOGIA 
UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR 

* LICENCIATURA EN MECADEO. 

* CURSO DE RELACIONES PUBLICAS 
( ESCUELA TÉCNICA FE Y ALEGRIA) 

* CURSO TEORICO PRACTICO DE COMPUTACIÓN 
WORD / EXCEL. 

• INGLES 
• TRADUCIDO 75% 
• HABLADO 75% 
• ESCRITO 75% 
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IV.- MANEJO DE EQUIPOS DE OFICINA. 

* COMPUTADORA 

* MAQUINA DE ESCRIBIR ELEXTRICA Y MANUAL 

* FOTOCOPIADORA 

* CONTOMETRO ETC. 

Y.- CURSOS REALIZADOS . • 
* CURSO DE PROTECCIÓN A PERSONALIDADES IMPORTANTES P.M.I. 
(ISRAELITA) ( ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL) 

OFICIAL EN INTELIGENCIA DEL EJERCITO. 

* CURSO DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA 
( ESCUELA NACIONAL DE INTELIGENCIA) 

* ESPECIALISTA EN MANEJO DE REDES 
( ESCUELA NACIONAL DE INTELIGENCIA) 

* ESPECIALISTA EN MANEJO DE AGENTES 
( ESCUELA NACIONAL DE INTELIGENCIA) 

* CURSO DE MANEJO DEFENSIVO ( VEHÍCULO Y MOTOCICLETA) 
( ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL) . 

* EXAMINADO Y APROBADO POR LA A.N.S.P. 
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VI.- DEPORTES . 

.. * ATLETISMO 

*NATACION 

* DEFENSA PERSONAL ( CINTURÓN NEGRO) 

* BOXEO PATADA 

• 
VII.- ESPECIALIDADES . 

* INSTRUCTOR DE SEGURIDAD, PMI, PRIVADA E INSTALACIONES 

* INSTRUCTOR DE TIRO DEFENSIVO 

* CONOCIMIENTO EN SEGURIDAD DE CIRCUITO CERRADO c.c.T.V. 

VIII.- EXPERIENCIA MILITAR 

* AGENTE DEL ORGANO DE INTELIGENCIA DE LA EXTINTA GUARDIA 
NACIONAL, PRIMER LUGAR EN EL CURSO DE ASCENCO FISICO E 
INTELECTUAL DE LA ESCUELA MILITAR " GENERAL E INGENIEROS 
]OSE MARIA PERALTA LAGOS "PROMOCION 1988 

* AGENTE DE LA SEGURIDAD ESPECIAL" PRESIDENCIAL 1997 

* SEGURIDAD CERCANA EN LA CUMBRE PRESIDENCIAL REALIZADA EN EL 
SALVADOR, DEL SEÑOR PRESIDENTE DE REPUBLICA DE CHINA LEE TEN HUI. 

* SEGURIDAD DEL SR. EX PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DR. 
ARMANDO CALDERON SOL, EN SU APOYO A LA FIRMA DE LOS 
ACUERDOS DE PAZ EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA. 
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IX.- EXPERIENCIA LABORAL. 

• ALIMENTOS DIXIE DEL EL SALVADOR 
• SUPERVISOR DE MERCADEO Y VENTAS PROMOVIDO A 
• GERENTE DE MARCA PARA EL SALVADOR Y HONDURAS. 

* COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD 
CARGO : SUB JEFE DE OPERACIONES 

* SEGURIDAD INTEGRAL S.A. DE C.V. 
CARGO : SUB- GERENTE DE OPERACIONES Y VENTAS 

> 

X.- REFERENCIAS PERSONALES • 

s 
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CURRICULUN VITAE 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE : 
PROFESIÓN : 
TIEMPO SERVICIO : CARGO : ___________ _ 

A-) BITÁCORA DENTRO DE LA EMPRESA 
Ingreso ala compafiía el 15 de mano 2001 en los proyectos que. ha 
Sido asignado ha mantenido y depositado su confianza en ·nuestros 
Clientes tales cqmo Banco Salvadoreño, Farmacias y otros siendo 
Honesto y laborioso. 

B-) ESTUDIOS 

• 1979-1985 Escuela rural de Nejapa 
de lro a 6to grado" certificado" • 1985-1988 Escuela Nocturna de Nejapa 
9nogrado 

• 1999- Curso de Agente de seguridad Privado ANSP 

C -) EXPERIENCIA GENERAL 

• Agricultor en peqúeño • Seguridad Motorizada ;comercial y bancaria 
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D-) EXPERIENCIA LABORAL 

• SOCIEDAD DE VIGILANTES INDEPENDIENTES 
1990-1995- Seguridad Comercial 

• SEFLOT S.A. DE C.V. 
1996-1998 Agente de seguridad privado 

• COSASES.A 
1998-2000 Agente de seguridad 

• SEGURSA S.A DE C.V. 
2001-~Agente de seguridad privada 

San Salvador,01 de Mayo 2004.-
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92º Promoción Lél Academia Nacional de 
&e8uridad Pública 

CERTIFICA 

Participó en e{ Curso áe Capacitación conw requisito áe [e.g para que 

.ftlgente Privaáo efe Seguriáaá 

.. 
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! 

. MINISTERIO DE EDUCACION 

VICEMINIS~RIO DE ALFABE'11ZAaON Y EDUCAaON .DE ADUL10S 
DIRECOON GENERAL DE ALFABE'DZACION Y EDUCACION DE ADULTOS 

CERTIFICADO DE PROMOCION 

ASIGNATURAS 
CAUf1CACIONES 

Númer01 
CONCEPTOS 

IDIOMA NACIONAL 

ESTUDIOS SOCIALES 

INGLES 

ES~OS NAnJR.ALES 

MATEMATICA 

PROMl:010 GENERAL ? rt.lc~ 1r..✓./.,-

, . . 

POR TANTO:________ ~ .:.::l ~i!:::' :;:,:;¡:=:..---:r------HABIENDOCUMPLID SATISFACTORIAMENTECONI.OS 
REQUISITOS OE EVALIJACION DEL /Í . DE EDUCACION BASICA DE ADIJLTOS QUEDA 
PROMOVID ,;Z_ AL GRADO INMEDIATO SUPERIOR. 

. .... - ..... ... "'\,, .. .....- .. .. : . .. 

o 

>. 
• ' J . ' ·~ .. . .., . . . 
-' 



Vers
ión

 Púb
lica

o 

LEY GENERAL DE EDUCACION Ti~o n - Cap{culo VJ Dtc. Lq. No. 581 - 8 ]ul/71 

AR.TICULO SO 
/ . . 

La Educ:ad6n el,: Adulto• uumld dol modaJJdadea: SbtcmAdca y la Extnaeacolar. La Siltcmitica comprended un Primer Celo Acele12do 
que, aproveclwu1o la experiencia deJ aclalto equivalga a l01 dOI Primeros Cicfo1 de Ec1Jcaci6o Búka. y un Segundo Celo que, con Propmu &pe• 
dale, equfvalpll Taca Cido clr: Educad6n llálica: La durad6n y c:cnienido de los Qdo, smn clr:termfnadot rqlamcntariammte, 

" 
El Primer Cldo uú reglamentado en trc1 nivele• y cada uno de ellos equivale a dm grados de la Educaci6n Mlla Regular, u(: Primer N'rvel 

lguaJ a primero y Jegundo grado; Segundo Nivel a tercero y cuarto y Tercer Nivd a quinto y ~xto grado. El Segundo Ciclo comprenclr: Jo, grado, Sé~ 
dmo, Octavo y Noveno, 

REGISTRO DE INSCRIPCION DE CERTIFICADOS DE 
NOVENO GRADO 

,•<; - ,J I r //\,,,••i,tl,.f!:" ,( "L., , Id LA DIRECCION SIJBREGIONA l DE AlFABETIZACION Y EOUCAC/ON DE ADULTOS-•"',...~ ..... ·_(.._ •<-c...., .......... , ____ ..,.,..._~.....___--._ ...... _......._. ___ ..__ 

.L.~ (k..~ A LAS -1-(.t.;.,_; HÓRAS DEL. O/A. c::t~lt .. ~•'-4· DE ~4.L-1~l(_ . . -
~~~ ~ 

.. . .... .. 
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CURRICULUN VITAE 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE : 
PROFESIÓN : 
TIEMPO SERVICIO : 
CARGO : 

A-) BITÁCORA DENTRO DE LA EMPRESA 
Ingreso ala corporación . el 01 de 

Diciembre 1999, desempeñando su cargo en diferentes proyectos· tales 
como RESIDENCL;L LA CIMA en 1999, OF. LIC. BONILLA 2002 
ACTIVO DEL BANCO SALVADOREÑO 2003 Y OTROS donde a 
demostrado capacidad y confianza hacia nuestros clientes actualmente se 
encuentra ubicado en Residencial credisa Activo Fijo Banco Salvadoreño 
donde desempeña las funciones de seguridad y Vendedor siendo un 
colaborador ejemplar. 

B-) ESTUDIOS 

• 1970-1976 Escuela Rural Mixta "Profesor Juan Jose Delgado" 
de 1 ro a 6to grado " certificado " • 1977-1981 Escuela Urbana Mixta Unificada" Pedro Pablo Castillo" 
de 7mo a 9no " certificado 

• 1999-1999 Curso de Agente de seguridad Privado ANSP 

C -) EXPERIENCIA GENERAL 

• 1989-1992 Fuerza Armada de el salvador • 1993-1995 Grupo Meduza ( guarda Espalda ) • 1995-1999 Grupo ISE (Operador) 

.. , . . 
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D-) EXPERIENCIA LABORAL 

• BATALLON ATLACATL 
1999-Cabo del Ejercito 

• GRUPO MEDUZA 
1993;199S Guarda Espaldas • GRUPO ISE S.A 
1995-1999 Agente de seguridad 

• SEGURSA S.A DE C.V. 
1999- Agente de seguridad privada 

San Salvador,01 de Mayo 2004.-

. . 
. ... . . . _: .... ·:_:::..· •. :.:... ...• :.~:.:....:.,_;·:- . ..... ~ .. - . ·• ........... -,..::,.,•~-.. - r. ............. ,g . 

.. , . ; · ; . .. ,.. 
... •!' • 

• ' • .• ,#," 



Vers
ión

 Púb
licaJ , _ ; 

o --· ...... 
{ ~¡ 

NISTEIUü DE LA D};FT::liSA HACiotlAL 
HEPUDLICA DB BL f;J\LVADOR C-A• mee==ee=~~==~~==~~~~~=~=~=~~~ 

'""""'!'"EL INFR/lSCRITO ])J'H7-C'l'Olt DE ADI1UJISTRAClúl• D.EL MIIHSTERIO 

DB .~A .IJBFi!lHSA HACIONAL, '"'" "" 1111 

-------------' 
según 'anot~c·tones . er1 los Li bros ... de -·orcfénes Genero.loe ·t del ·cuerpo, que----· 

parn tn.l efecto se llevnbnn en ln Comnndonoin del EX.-BATALLON DE IN.i"AlJ.. 
11 A'rJ,i\C: ATf,11 

'l'BltlJ\. DB R.l::ACGlON 1Hl1I::IHA'l'A ___________ _.., los cuales se en-

cuentran bnjo ouotocl i a en el Archivo GenP.ral de este Organismo; preet6 
> 

sus servicioa en concepto de SOí,llAl•O , durante la.a fechas 

comprendidnn del ()1fo'~J1?!)1 AL 013D!C99?. feohn en que onus6 B/1J" 

debido n los efE-r.tos de DESNOVILIZJiCIOli GEHERAL DEL CUERPO, en cumpli

miento a los Acuerdos de Puz.-

Y n solicitud de la parte interesndn, pnra. ser presentBdn en --

llA-UF:J,l!i'.\ I'bltA ~;;;-¡,,•:·r~2; ni~ l i, l:~:r·:'i'ITi~•\CtO;-I , se le extiende la presente•• 

en al t-iinint1.:r·io ün 111 llofernrn. lfn.cionnl, Snn Sal vnclor, a loe ·VBTN'l'IlJU&VE 

días dol mes de A~ílTL ----------- de mil novecientos noventa y cuatro. 

,JAAO/~"º 

;'.! ¡ 
~ . ! 
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•• •• .. , ., r. ., , .-:-t:m¡;:l f:~:~~mm.~it:rt~: r ~;:~mmmr;.:m~ri~m'inír~mmr<:!mmrr:rr:-mm-mrrg,=~; ----~· .... -·----~--------·-.... --.... --,.----..... -----~---s:..:'~-...... -.---~-..:~---_,. ....... .. . . . . - . . .· 1:1 .. . . -~ ._::_:,.: :-:-i. 1:1 
,.•"°'! '• ~ l.fllllSTERIO DE EDUCACION r.;, 1 

1 
.i 
1 
j 
l 
l 
J 
] 
1 
1 
1 
J 
] 
1 
j 
l 
1 
1 
i 
i 
i 
1 
1 
¡ . 

., .. ~ ,, ~ , · . •.• 1.,:J 
.: ,l.}fr:., r,: ~- \ DIRécc:011 REGIOll/.1. DE EOUCACION ¡ . •' ·f,. l;-J 
:'-:•.l.·~~5.; DEPART,OIEIITO De EIJUC.ACIOII SASIC,t • · ,:.; ,, •, ~ • · r:_t 
;_,i;.._--::-~ .•... COIISTAtlCIA DE SITalACIOtl ESCOUR · f • •. ~ t; :_.,¡ ~-. :*! •• L. "J 
•.:<.~:, .. --:-:,.-·: . •. ,,•:~:~;:.:i.: . . ~ 

..,..,:._ -~· .1. :• • ~ ~·•·'· ,, L,-J .,,~·,,· .. . r=, 
(l.ey G~nera] ca Educación. Deaefd Legisf3livo No. 495, del 1 I de Mayo de 1990) . -;, -.~!'f;.~~\_: \ -:·, La"'.! 

. . ' -~~- l:.J 
• e,·,·.,mi10Pr~fu0,de la Escr.¡"!/g_ {kpana ¡t.f,¡./o., tl11,~1eg,,d,, rrledco Qbla Ca.sl-illo ;J.) .~: ·· ~ 

HACE CO.'JST AR CU!: : ---.{' . • 
1 

:--- ._alumno del . • t/ ~ •. g0

radÓ, l:.J 
:.cc.:i6n tt A )} o~tu\'0 en el pn!""~nle ¡ño lectr.o, el siguiente r:ndlm1en10 ~ca1u: - · • !.. ··-·: 0 :_:: ··---- ~ 

ASIGNATURAS 1 C:Al.l"I•' c,,.c,ott CONCEPTO ASPECTOS O I; U', CONOUCT A ,;:, 1 :- CONCEPTO · 

_. B.] 
·.·~ 
: ·.~ 
. · . . [;-] IO(OM..\ UACIOMAL 1 9 h1<./'I 13<-'Ú?I) 

!:STUDIOS SOCIALES 1 8 / 
1nt·¿1-, /,; v~n.'t> 

IDIOMA ING L!!S lh,c•• C:lctol 1 ;t /Jve,z D 

MATEMATICA 9 )YJ Vt /JP~>t. ,, 

B I 
::SiU0IO DE LA NATURALEZA h1 U~ Al/tth ,) 
EOUCACION ESTETICA 1 8 

, 
u .• ..,,. Mv1lc11. Ccuc. ''••e• y AUu ..,,,u,., .... htuf /)vut tJ 
POñCEtffAJE D: ASISTctlCIA qq ºJo -. ,; . 

ílespons.abilidad 

Habitas de s.ilud y protec::i6n 

Relaciones penonalu v de coopenci6n •. 

Fomtmo de c:mumbrei y cr~ncias. 

Iniciativa y CQnfünza en si. mismQ ~ .. 

H.1bilos de e:nudio y de tra!:lajo . . . . 
P,jctlca de valctN morales y clvíc=s •, •• : .. 

1 &Ktrl~,,./4 . ' 
111 <-''I () ¿I (./1,b 

1 /Jfvr /Jvuw/ 
/Jd~~. _.. 

IPJ"Y AeJ~~ tB, . v~J-1-,() ·• ..... 

#v~ 4v<1)'J ~ 

• : I~ 
•.¡LJ 

\' :~ 
. ;~ 
•.:¡·~ 
:( ~.,: L,., :t,~ 

. 
-·~ ~ ::·,~ .. :, ~ 

r------.,.------r-.-i~~-----.~----'-, .I t:: 
POR TANTO: Queda facult.>do pua n-:atriculuse en el e.r. ...... ·· ~· ,1 ~ 

y ~fl los u~c: le~al:s correspondienttt. ~ ni:endc h pruente en _..Jl;;e va Cllscaf (l;; .. : . ·; [.~ 
Munic:p!o¿cJ~vd C11~/a.1, ... º·!pammentodc Ln, .. [i'Aer/o..d .~IÍ1-ce, ==->,:·· . '~ , . 7 -:.ti;-: 
di,s c:?I m?s e!; ")'l{J'/• de mil no•,eeiér,:cs 0=/2.(IJL<./IJ.:n==:,,,·_ -.·.------ · .. -....:.· .. ::f· ·· :>r, ··.· ~ 

' fl9,I,;,·. ~ ;-··•· :-0~. ~ .:.--~· . .. . .. ~1 · ~E ..... ,) ,•l ~t- •1=-- • •• --:_;~ '.\ ·• 
;/ _,. e ~ ~ ·.\ F.~ __, ......,._ . ........__ 
!<: :'~ -•·, •t~•r.;, ~~ ¡., "' 
': - •: ·,"? !. • :re 7,,u_ a,'!< ,ea ~~:s- ·. ;; 
....... ";·_ .-~ .r; ' ~ 

··;:L, • ,!•'-·•~··• , . / t 'Ye''# 
• no;;:soR m:Lc~ .. ú;o --------} · ~ --------------------1..__,._,_R_.,_t;_•!-0_=_1._}_~ __ ro_:-::.· ... __ '-_=:~_"·_i:'_o_s_::_A-_·,_oo_s_ .... ----..;...--..:..-:::E!~~~===:::=--/_{_.-t,,"./ 

__ _..,. __________ .. _ .. _~--~~✓-~~ 
L. 

• 1 
;, 
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CURRICULUN VITAE 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE : 
PROFESIÓN : 

~~~g SERVICIO : l __ ---------- ---------------

A-) BITÁCORA DENTRO DE LA_ EMPRESA 

• Ingreso para la Institución en el Aiio 2000 siendo ubicado en el proyectó 
ISDEMU éomo Agente de Seguridad, dada su capacidad y adaptación al 
empleo proporcionado fne trasladado al proyecto ISPM como líder de 
grupo donde le fue encomendado el control de ocho Agentes bajo su 
mando desempeñando su nuevo puesto aceptablemente bien, actualmente 
labora en el proyectó Museo Nacional de Concultura como jefe de grupo 
en donde tiene el control de 14 empleados y no tenemos queja alguna de 
su comportamiento ni su accionar en le toma de decisiones en el área de 
seguridad. 

B-) ESTUDIOS 

• 1973-1979 Ese. urbana mixta Cton. Pepenance Ahuachapan -
lro a 6to grado titulo " CERTIFICADO " , • 1980-1983 Centro Escolar AGUSTIN LINARES 
6to a 9no grado Titulo " CERTIFICADO " • 1996-2000 Fuerza Armada de el salvador 

• JUNIO 1998 curso de contra insurgencia • ENERO 2000 curso de paracaidismo • JUNIO 2000 curso de francotirador 

:·:~-
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C-) EXPERIENCIA GENERAL 
• 1984-1997 Avicultor, Agricultora en pequeño 
• 1997-2000 Fuerza Aérea Salvadoreña 
• 2000- Seguridad Salvadoreña S.A. 

D-) EXPERIENCIA LABORAL 

• 1999 Fuerza Aérea Salvadoreña 
Presto servicios de seguridad casa presidencial y guarda 
Espalda del comandante de la FAES 

• 2000 Seguridad salvadoreña S.A. 
-empleado de confianza 
-dinámi~o y activo 

San Salvador,01· de Mayo 2004.-

.. .. 
·"'' 
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~-~:\ RéplibJfca de El Sabaclor · ~ 
1 . ·. ! •· H DIRECCIÓN NACIONAL·DE EDUCACIÓN ~ 
~ . ~.,. . ~•' CERTJFIC~~DO DE RE~"DJ)-fiE1'10 ESCOL.&~R ~ 
·, Tercer ciclo de educación básica l 

(Ley General de Educación, Decreto Legislativo No. 917 del 12 de Diciembre de 1996) ~ 

§ EiJlo suscrito/o Proleso,10 Cfel 
C ENTRQ E SC&ln\-R-41ttWST-Z-N L IN kR Es-••------------------·- ·--· - -- - -

i 

i 
HACE CONSTAR QUE: 

NOVENO -:., ______ ....::- -----...J•-!....-----'-·------------------Alumno/o del 

1 
"A" . · de Educoción 8óslca. OBTUVO EN EL PRESENTE ANO LECTIVO, EL RENDIMIENTO ESCOLAR: grodo. Sección 

Asignóturo f Aspectos de lo Conducto ---

1 

·! 

Lenguaje y lif eroturo 

Matemática 

Ciencia, Salud y Medio 
Ambiente 

Calificación 

; 
9--{ 

1 
¡ 

f Reloclone~.personoles y de 
1 cooperoc,on. 
1 

·-·--·---
1 
f Hóbitos de estudio y trabajo 

7 1 

.~:_Es_t_ud_i_o_s_s_o_c_ic_1e_s_v_C_N_ic_o ______ 9_~, j . 

, Segundo ldiomo 9 l / Práctico de valores humanos. 

Educación Físico 

Concepto 
--;...------; 

M8 

E 

MB 

ESCALA DE 
CALJFI_CACJON 

9 - 1 o Excerenle 

· 7 • 8 Muy Bueno 

5- 6 Bueno 

3 • 4 Regular 

i 1 • 2 Necesita Mejorar 

, ¡· éticos y civicos. 
8 i ======================~~·-===========================:-=··=· ======----'PORTANTO: Quedofocultodo/ oporomctriculo rseenel., GRADO INMEDIATO SUPERIOR grado. 

Y poro los usos legales correspondientes. se ~xtiende el presente en SOYAPANGO SA~ SALv-~A-o-o-R ___________________ _ 
----~=-=-=:-+-_____ Municipio ______________ departamento de _s 

dios del. mes de _N_O_V_I_E_M_B_R_E ____ de DOS 

-. 
1 ¡ 
1 
l 
1 

! 
~< t, 
.;_;. 
~, .... 
lt t,;. 
.. ' 
-;_. 
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FUERZA ARll:IADA DE EL SALVADOR 
C:011At4'DO DE FUERZAS ESPECIALES 

EL INFRASCRITO SEÑOR COMANDANTE DEL COMANDO DE FUERZAS 
ESPECIALES POR MEDIO DE LA PRESENTE HACE CONSTAR QUE: 

. , 

El Soflor ----:-=--------=---=-_,__,---,--------- estuvo de alta en · la 
Compai'lla de Cuartol GcnNal cJc este Comando con grado de SOLDAOO desde el 

\ ._., 01OCT99G hasta el b3SEP!l99. c-.n1.1st1ndo baja POR HABERLA SOLICITADO. segtln 
consta en lo~ archivos qu~ c:;tc Oop;11t::11ncmto lleva para tales efectos. 

Y a solicitud del intcrc,smlo p~rn los efectos que estime conveniente se le 
.extiendo la pr~scnk~ en el Dcp~utam~nto 1 "Personal" dol Comando de Fuerzas 
Especiales. llopango a 1.q~ Y".'i_nli<'Chn díns dr-1 mo5 d~ Abril del dos mil uno. 

,,/( · .'.: · . . . [) 
, .. . . ' 

/· ·. · ....... . ,. : . . -~ . . ,, ,,,,, . 
• . ~ ~ 1/ -'·. :.-· ···----/t:1/1/,~¡• 

-. _- ·. OSCAR ~OUAROO RODEZ O DUBON 

CMT;~¿L· c~~~~~o1~~·~~M . AS ESPECIALES 

CO .O: N.3.007 
OERD/gfs. 

•. 

., • t . . , 
,:• .. · ·'~ ... · . . 

. . ,• • j, • 

" ~- ... ; ·-

.. ... -· .. 
. . ' • .. 

- .. . ·. 
!~ •,., '1 • • 
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, . . · 
,. CURRICULUN VITAE 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 
PROFESIÓN : 
TIEMPO SERVICIO : 
CARGO 

~ _ .a_ ___ _ _________________________ _______ , _____ __ 

A-) BITÁCORA DENTRO DE LA EMPRESA 

• Ingreso ala empresa el 16 de Junio 2001 siendo asignado al proyectó 
CENTA en donde durante desempeño su cargo sin problema 
alguno llevándo en su estadía el control de entrada y salida de 
vehículos, revisión de entrada y salida de insumos agrícolas al 
puesto siendo removido del puesto por ser de confianza al proyecto 
NIPROMEDICAL siendo oficinas y bodegas de medicamentos 
perecederos en donde colaboro en almacenamiento y control de· 
mercadería actualmente se encuentra destacado en ese puesto 
amable respetuoso y lo mas esencial es de confianza obediente. 

B-) ESTUDIOS 

• 1982-1987 Escuela Unificada Lourdes Colon 
1 ro a 6to grado certificado 

• 1988-1991 Escuela Rural Mixta" Ing. Roberto Quiñónez" 
de 7mo a 9no grado certificado • 2000- curso de capacitación de Agente Privado ANSP 

C -) EXPERIENCIA GENERAL 

• Mecánico de obra de banco . • Guarda Espalda • Seguridad Bancaria, comercial , Etc. 



Vers
ión

 Púb
lica

/ 

, . .- . - .. 
. ! 

( \ 
, _ _; 

. o( ) 
~ 

D-) EXPERIENCIA LABORAL 

• WAKENHUT S.A. 

1995-1997 Agente de seguridad 

• SEFLOT 

1998-2001 Guarda Espalda Motorisado 

• SEGURSA S.A · 

2001- Oficial de seguridad 

San Salvador,01 de Mayo 2004.-

Carlos Orlando Blanco 
Oficial de seguridad 

.. . , .~ .. ·z ._t ·;. -: ~ : 
·; • '>J··•. ,;•..,: ....... -:. 

. ·.• .. _ ' 

·_: ", :·~) ;-:·:;:~-.:-
_,. .-

, .. _ . 

. -.,.. : ·., ··--~_,. :-,-},-:,',:_ 
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Que: 

La Academia Nacional de 
&>e5uridad Pública 

CERTIFIC¿~ 

: ,_ 

" 

-. 
• • ~ 

"'··~ ...... ' 

"· 
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MINISTERIO DE f:Vt. 
RlltfCCt()N RtGtOHJll DE EOu . i:: ' .. 

OEPAATAMfNTO OE EDUCACIOH 9ASICA 
COHSTJIHCtA OE smJACIC>H ESC'OlAA 

Cl11y Genornt dtt í:tf11r11ri,\11. ,,,-.-,,,1., I "!fr.'Joflvi> N11. -rt>!i. cldl JI t1o Mn,u clu UJ!lttJ 

ASIGNATURAS 
c:•'-1r1. 

CONCF.f'tO ASPECTOS DE 1.A OOND\K:f A CACtf)fl 

I010M1'·N~CIONAl RttPo'ltlbllldad 

ISTWIOS SOCIA.l.ES t1.!'X. fJ 11 l' n .. 4 tubltn, de ttlud y ""'tecitl6ft 

. 
, 

net1dann penon1lt1 y di~--~. IDIOMA ltlGl.ES n••••• 11:,. .. , " Í1_JJ_P,ni:.• -
MAUMATICA í:. '!.Ct!Íen ~ fOffll.1'10 de cottumbttt V .Cfltfldn. 

ESTUDIO DE lA NATURAlEZ~ 8 ~ Jf-ª<li':_n<J tn1d11lvl v oonfl11111 tn 1t rmmo 
EOUCA.CION ESUTICA 'I Eu~l~nil!. H,hiCOI di t11vdio y di ,11bllc> 

······"······ ••··· ,.,, ... ,_,.,., .......... ..,. 
POACl:Nl AJE OE ASISTENCIA °lo Ptktk:I dt \tllores "'°""'., cfvlcos 

POR TANTO~ qutd1 fatultado per1t m1trltultt11 tn ~• J ra " irnne df.,\. 0 ~t/f.er,o r · -
y pe•• lot UIOt 1tQ1ltt co,i•ponditnlft, • ,xiiende b p,et,mte en // CI e ,' e " d C1 M o.,,:.¿ e ,.,, 4 r. 

Mvnídplo ~ e o / ó n D•j'lr~tm,rito d• L t\. l,' be. r~ a J .• lol ~ u;-.,, t. e . 
• 'dlM delfflClt ~ u oV l 11 ,.,.., /, r e dn 11\11 1111vn,·l111dt1'1 nuvcm\11 y .!J.!!.2.. --- • 

• • .. * • 

. . . 
\ .. 

·-. 

.. 

• 

" . 

' 

' . :: . " .. 
' • 
' . 

'. ' 
· • ' t 
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CURRICULUN VITAE 

DATOS PERSONALES 

. . NOMBRE 
PROFESIÓN 
TIEMPOSERVICIO : 
CARGO 

A-) BITÁCORA DENTRO DE LA EMPRESA 

. 
~ 

Ingreso ala empresa el 17 de Marzo del 
2001 teniendo buena trayectoria dentro de institución dada su honestidad 
y honradez en los puestos donde se ha desempeñado fue seleccionado para 
líder de grupo actualmente se encuentra prestando sus servicios en el 
proyecto de CENAR CONCUL TURA en donde lleva parte de sus 
obligaciones son el control de personal , registró, verificación de entrada y 
salida de material a las instalaciones etc. 

B-) ESTUDIOS 

• 1975-1981 Escuela rural mixta " San Antonio " San pedro 
Masahuat de 1 ro a 6to grado "C~RTIFICADO " 

• 1982-1985 Centro Escolar" Maria Ester Alfaro" 
de 7mo a 9no " certificado 

• 2003 Curso de Agente de seguridad Privado ANSP 

C-) EXPERIENCIA GENERAL 

• 1995-1998 Fuerza Armada de el salvador 
• 1999-2000 Cósase S.A 
• 2001- Segursa S.A.de C.V. 

"-::· ;·.: •!·. . • 
,, 
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D-) EXPERIENCIA LABORAL 

• BRIGADA DE ARTILLERIA 
1995-1998-Cabo del Ejercito 

• COSASES.A 
1999-2000 Agente de seguridad 

• SEGURSA S.A 
2001- " gente de seguridad 

San Salvador,05 de Mayo 2004.-

~'b ALVARADO FUENTEZ 
Oficial de seguridad 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
República de El Salvador 

DIRECCIÓN NACIONAL P.E EDUCACIÓN 

CERTIFICAD10 DE RENDIMIENTO ESCOLAR 
Tercer ciclo de educación básica (9° grado) 

(Ley General d~ Educación, Decreto Legislativo Nº 917 del ,12 de Diciembre de 1996~ 
11 Escolar María Ester Alfa ro" El/la suscrito/a Profesor/a del Centro .. 

HACE CONSTAR QUE: 1 1 Alumno/a del 
9Q grado Sección A de Educación.Bóslc~{ Oenlv'ó ~ÑEL'PRESENTE AÑO LECTIVO, EL RENDIMIENTO ESCOLAR: 

~ .. • . . . ... ... .. ......... - -. . 

Asignatura Calificación _- : ~pectó.s.~e_r~ cófi~~ta ' \ : •,: . .._Concepto 
... ; .. '\ •• • ·.-.· --" .::. • .:. : • . • ... .• j ., • ~. . • A; • • , 

Relaciones pérSÓhaléá'y,de :', · , 
. ESCALA DE 

Lenguaje y Literatura 7 . . CALIFICACIÓN 
•··. cóoperddóri · · .' . · . ·. ·::·· :' · . ,. 

Matemática 6 : .. . ·• ;•_.. .> , . ' Sueno . -~ ::,. .... .. •, 9 -1 O Excelente 
' . . 

Ciencia, Salud y Medio ·' . . . . . ~ .. 
1- a Muy Bueno .. á '., ... ;:;-, 

Hábitos de ,estudio y frdbajo 
•. 

Ambiente o 5- 6 Bueno .. 
; 

,. 
Estudios Scx:iales y Cívica 8'"" 

.. . 
~· ~- .. - Excelente 3- 4 Regular ' . ' i 

.. • -: . • 
. .. 1- 2 Necesita mejorar 

Segundo Idioma 
' .. Próctica de valores humanos, . 

.,. éticos y cívicos 
.t· 

Educación Físico ,:. ~p · .-: t .~.¡ , 

Bueno, 'I . ' .. ... ·,::i .. : , •, 
~ < : . ' • . 

Por tanto: habiendo terminado los esfu8ios aé Edueádóli aóslca; qúédcí ;aéultacfó/a párd rñafrlculcitse én el nivel irmedlato superior 

Y para los usos legales correspondientes, se extiende el presente en San Antonio Masahuat 

Municipio San Antonio Masahuat departamento de La Paz 

a los Trece días del mes de noviembre de OosMil 

.,._ 

' · 
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FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO Y RESERVA 

J:l.ar cttuantn 

~a cttmpHhir satisfadarianunte con la 

"1fleu hel ~erúi,i.o ¿JJl{ilitnr ll ~serúu h-e lu JJf uer~u ~ntUW'a11 

finruizarth11 !líll $erúicur ¿t,lilitar El 31 de enero de 19!§ ll nbqttirienh11 el bered¡D be f.nmutr parle he 1a ~ser&a 

be la ¿T, nerni J\rnuwa be ~1 Jlla1ítahi1r. ""r tantn, le 11forgn el preflente. 

11 

IO SOSA CARRANZA 
EL INF DEM 

ctor General de Reclutamiento y Reeerva 

tDe .no&enht \J _O_ch_o __ _ 
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:,n, J'la,/,1 )' ,/4, .Jfl ,1, .. ,'fl /11(' 11/,, J,, ((/,, 111,f ~•fl('f<f )I rrYJDllo..!1 
~ 

\( .1 !,· I r\J' .~/' / I 
({:lr<'·I/( l(f(f ('JI ' '/(NI f /(l/ /l(f({(IJ', 

"t~, lli 

( ..... ·J (:111 

Ytw,1l,¡,1ú•I' all,•nu·úí11 ,111fllr1 ,./ f n:w11lf' ,1',,·"""''11/21 • 

r- t: /Í"'''/4, .wr (1/,/,;:.,wh• ,·1•11 //m•.1 ,ft. ,Jr•J1!1f~'ffÚfÍ-;1 /lf'·/<'i1,,;w/ 
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MINISTERIO DE GOHERNACION 
DIIU:CCION Gl~NJ•:RAL DI~ Cl•:NTROS PENALES 

Cli;RTIFICACION I>l!: ANTl~CJ1:0ENTES PENALES 

11003619 
Visto el dictamen que antecede la solicitud No. 

antecedentes penales de tetha: tH m; NOvn: MURF. DE 200J• 

dé 

--------------------ª nombre de: ---
que será destinada para trámites de: 1.<;Mru:o 

---,-----:--:---:-----=--- -------
E I suscrito ratifica el dictamen en el sentido que a la fecha a nombre de la persona antes 

mencionada NO existe antecedente penal por sentencia condenatoria ejecutoriada en 

su contra, por imputársele un delito. 

Por lo .que se le extiende la presente certificación en la Dirección General de Centros 

Penales, San Salvador, 17 de NOVll~MURir: del 2003. 

LIC. OSCAR A 
SECRETARIO 

O GALDAMEZ ARDON 
RAL DE CENTROS PENALES 

La presente certificación consta de E_ folios. 

OAGA/prrr• 
___ _ ___ _ • ., _N• • • - -· ·• · • •· · · ~ ·-·• • ~ - -- •• - · - 0 0 ..,_ -··- · --·-------·--- ---

CI 1,\1 ,l)l 111'.R ,\l:mn,\CI( >N ANI ,, ·" J.A rRESEN'fl( CHR1'Jl'ICI\CJON 1 
1;;.,Tt-~ ll()('UI\U:N'rO SCll.C) RS VAl,IJ)() TlllRANTI'. l IN rJ<:RtoDO m-: SF,Sl-:NTA UIAS 

CON StT/1 n1
1
.<; rF.CTJVOS s m., .os y l' IRMAS (~~l<_!!i:'"':'~'i ... . .. ....... ,.. ...... . ....... .. ...... . · .. .. . ···-· 
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EL INFRASCRITO COMANDANTE DEL DESTACAMENTO MILITAR No.1 

HAGE CONSTAR: Ouo l1l SOLDADO 2ª. 

-·· prn~;ló su 5mvic:io mililm NI l.1 Primorn Compclf'lla do Infantería do esta 

Uni<fad Milil;:i1 , dumn\0 el pNiodo compmndiclo clol O l FEB002 al 31 JUL003, 

h:1himir.lo c:nusmln bnjn por Cumplir :m Ti0n1po do Servicio Militar Obligatorio 

Y, n solicihtd dül inl010:;ndo. pmn los U5os quo o5limc conveniente, 

se \e cx\i!:'mlc la prcscmlo en ta Oficina do la Sección 1 "Personal" del 

Dcslnc~11m11tCl Mililru l·fo. 1. Chíllíll0.11anfJO a los hcinln y un dl.1s del mea de julio 

de dos mil tres. 

. : .ANTE MI: 

: ··. ¡;¡¡ ~ 1i' \. ::) 

\

• ( ."• ..J-';. ., 

.. •-.~-- . - ·-·-

MIGUEL AR1S1IDES MARTINEZ MELGAR 

MAYOR DE INF. 

S-1 DEL DESTACAMENTO MILITAR No:1 

HOOC/MAMM/cnf 
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MINISTERIO 1n: GOIU,:J{NACION 
DIIU:e<:mN (;1•:N1-:1u1, ni,: n:NTROS 1'1':NAU:S 

o:irnFICACION m: ANTl·:n:m:NTl•:s PENALES 

Visto el diclamen que antecede la solicitud No. 
onnlM7 

antecedentes penales de fecha: 

de 

--·-------------
a nombre de: ----·-··- ··-------··· ........ __ , ____ ,,..._, ______ .. __ 
que será destinada para trámites de: t:r.11•1...-.o 

El suscrito ratifica el dictamen en el sentido que a la fecha a nombre de la persona antes 

mencionada ___..!!Q_ existe antecedente penal por sentencia condenatoria ejecutoriada en 

su contra, por imputársela un delito. 

Por lo que se le extiende la presente certificación en la Dirección General de Centros 

Penales, San Salvador, J.t de - ~9vmM !IB,IL_ del 2003. 

LIC. OSCAR AN GALOAMEZ AROON 
SECRETARIO ~AL DE CENTROS PENALES 

1// 

La 11rc~rntr Cl'rlific:iciim consta de~~- folio~. 

OAGMnm•·• 
('111\l<Jl'll'l( ¡\I.Tf.KA( 'lllN A:-ll ll .-\ IA l'RMff.NTf.('E!t'IU1C'Al'UlN •~~n: l)O('l'Mf:-.,11sou1 f.S \'Al,1110 IIIIIUNTI, l•N l'l'JIIOllll llf.Sl'.Sf.NT A IIIAS 

C .• l:-1 Sl'S K l'.~rl'l1'1\'0S ~1:1.1 .( ~~ Y l'll!M ,\S ORl<:r:-f/\1.f.:; 
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CENTRO ESCO/All "JJ:•t f,TEH. 1'11/LO J)l~/NINGEil" 

AN1J<,'IJO CUSCA11JÍN 

El Suscrito Director del Centro Escolar ºWALTER THILO DElNINGER" .. de la ciudad 

de Antiguo Cuscatlan, Departamento de La Libertad, HACE CONSTAR QUE: - · 

___________ , estudio en este Centro Educativo el NOVENO GR_ADO,' SEC-

CION "C", durante el ai10 de 1CJIJ7 • hahlen<lósele obse-rvado MUY BUENA CONDUCTA, y 

haber obtenido las siftuicntes calificacloncs finales: 

L'ENGUAJE Y LITERATURA •••••••••••••••••••••• 7 MUY BUENO 

MATEMATlCAS ••••••.••••••••••••••••••••••••• 7 MUY BUENO 

ESTUDIOS SOCIALES Y CIVICA ••••••••••••••••• 6 BUENO 

CIENCIAS, SALUD Y MEDIO AMBIENTE ••••••••••• 7 ·MUY BUENO 

SECUNDO IDIOMA ••••••••••••••••••••••••••••• 6 MUY BUENO 

EDUCACION ARTlSCA •••••••••••••••••••••••••• S MUY BUENO 

EOUCACION i:ISICA ••••••••••••••••••••••••••• 8 MUY DUENO 

PROMEDIO FlNAL •.••••••••••••••••••••••••••• 7 Mlrl BUENO 

y para los usos que estime conveniente el joven 
11111111 

_____ , se le extiende 

la p~esente en Antiguo Cuscatlán, a los velntltres d!as del mes de Julio del 

año dos mil dos. 

Atentamente, 

• 

I 




